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MINISTERIO ¿RE EOONQMIA ..
FIÑAÑZÁS Y O. PUBLICAS

Djecrete N9 ^Í8;946rÉ.
■ JSaítq, enero 9 de 1950.’ ? ; ,

_ ‘ ExpedienteN? 3965jA|1949. • • .
Vistq"esté' expediente por el que la Adminis- 

... trqción. General’ de Aguas de Salta, eleva a 
consideración y’ aprobación del Poder Ejecu- 
iivó,. la. resolución . N? 1413' dictada pór el H: 
Consejó" de la- mencionada trepartición en ^sje 
sión de fecha 23 de noviembre de 1949;

Por "ello, ' •'"• ' i'J '?

¿El Gobernador de la JPr oyin cía _ .
~ DECR ET A : ’ ’ ’

Art. -1? —- Apruébase la. resolución N? 1413 
dictada /por el H.. Consejo de Administración 
General de Aguas de* Salta, en fecha 23 de 
noviembre de. 1949. ’ .

Art. 2o. — Comuniqúese,, publiques^, etc.

EMILIO ESPELTA
; Jaime Duran

¿ És copia: . l

Pedro Sara vía Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

■"■'SALTA, MARZO 23 DE 1950’ —• AÑO-. DEL . UBÉRT ADOR GEWEEAL- SAN MARTIN’ BOLETIN ÓFÜBIAL^ 

cidó este plazo los - concesionarios tendrán-’ - das las consecuencias que- podnq . ;acarrpá?
_- derecho de . preferencia sobre dercerós :solU|/ la veNficáción de. este/hecho.-- - : .

i) Dentro J.eí '-Plazo de .tres '(3) meses . que. 'sé 
contará g pgrür.dé‘la fecha dé otprgamíen- ; .

- to de esta concesión los. interesados; debe- - 
r-án solicitar.- ante la Dirección de Miñas, y 
Geqlggíd/.Ja. mensurg ' de la cantera que 
podrá ..ser efectuada por el Departameñto" ■

/ -de J^iqgs. por c,ue.ntq de los interesados-, o’ 
por el - péritq., que los interesados -propon- 

. gan entre los que llenen los- negqisitos ^.exi
gidos por las leyes ydecretos, correspon
dientes. En este último - caso _ la mensura 
será sometida a-la aprobación del Departa--

. mentó, de Minas, y sujeta.a su, control'de- ' 
biendo los interesados efectuar pfeviamen- • 
te el depósito que. el Departamento de Mi- 
ñas fije para la atención. de los; gastos de 
inspección. La diferencia entre la Suma, de- • 
positada y los gastos efectuados sprá * de
vuelta a los interesados. Tanto la petición 

. de mensurg como la ejecución de la mis^ 
tóa deberá ajústese g las' disposiciones 
pertinentes/’del’ Código de Minería . y, régla- 

■ mentación vírente que rige -pgrq ■ las .sus- 
. , tgñcias - de segunda categoría y á las ins

trucciones especiales que imparta el De
partamento. de Minas.

j ) Las operaciones de^-mensura deberán que- 
- dar realizadas dentro- de los tres, meses, 

que se contarán a partir de la fecha de pe-
- -tición de mensura. Este plazo como él esta- 

blecido en el inciso anterior no se compu- . 
tará én el periodo del 1® de mayo ál 30 .de 
setiembre.-

citantes para- ' renovar la • concesión. en . las J.. 
condiciones que se estipulan /.en’ esa .opor?^ 
tunidad. . ..... . |
Los concesionarios pagarán’ a partir de- lau 
fecha "de su otorgamiento'-la suma de- -tres** 
cientos pesos ($ 300. —-) anuales -en-’ con- ¿ - 
cepto de .cañón* minero. -Además por cadcfk 
tonelada- de. piedra, pómez- extraída-paga- ■ - 

■ rán un peso ($ I.—). ; .......
c)--Cada seis meses, antes dél 1° * de - •febrero / 

.y del- l9 de agosto-dé-Cada año presenta-: ■ 
rán a -la ’ Dirección de Minas y • Geología * - 
un planilla estadística en la que- -con ca-. 
rácter de 'declaración jurada harán cons-’ 
tar la cantidad de toneladas extraídas de 
piedra pómez durante el semestre, En ba
se a esta declaración Dirección General 
de Minas y _ Geología comunicará a Direc- ; 
ción General de Rentas el monto que- co
rresponda pagar'- por semestre en concep
to de extracción de piedra pómez á - Ios - 
efectos de la confección de las- boletas co- • 
rrespoñdientes. ' •

i La Dirección General de Minas - y Geolo
gía • por medio de sus inspectores podrá ‘ 
controlar la forma en que los concesiona
rios efectúan la expropiación quedando es-, 
tos obligados a suministrar todos los da
tos que le sean -requeridos y a permitir 
el libro acceso, de los. inspectores a los. ira/ 
bajos en cualquier momento. 7.-

I La concesión de explotar esta cantera, no 
impedirá la concesión de permisos, de ca
teó para las sustancias, de primera y se
gunda categoría ni- las manifestaciones de. 
descubrimiento de dichas sustancias qx^e; 
hicieren otros interesados y no habrá lugar

- de indemnizaciones siempre que el .otro- con
cesionario entregue a los propietarios de 
la cantera, la piedra pómez que extraiga/ 
de sus trabajos.

O Los/ ^ tendrán derecho al
... término, de su. Concesión _a- indemnizaciones 

■ / . por •; las construcciones „ que-/hubieren- eje
cutado las que solo se les permiten a tí
tulo precario pudiendo sí retirar las insta- 

, lacipnes, pero nq podrán destruir las’ cons
trucciones no transportables ■ las cuales que
darán a beneficio de .la cantera. El Poder 
Ejecutivo podrá, en cualquier momento or
denar por causa de utilidad pública que. 
sean levantadas dichas construcciones, - sim 
que- los concesionangsr *tengan por ese- he.- 
cho derecho., .a indemnización alguna; . ..

g) No podrá- enajenarse durante ■ la vigencia 
del presente - contrato los .terrenos; sgbre, los 
cuales se extienda la présente concesión, 
salvo sin se concediera; alguna mina de pri? - 

/ mera o segunda categoría .en. cuyo . caso¿ el 
conceéipncujp/ de la mina deberá dndemñP 
zar por los perjuicios que- cause ..ix los -éx-! 
piolantes de" la . Cantera, i - ¿ / : - . ’ /

Él Estado se ‘ exime' de' toda' responsabili
dad sea por evicción o por cualquier tur
bación’de derecho que pudiera motivar el 
hecho-, de no - corresponder . la: gántera exis
tente en . el terrehtr a la ubicación que opor
tunamente se demarque én el mismo ^con
forme a. los datos, que se consignen en la _ . .

■ -petición de - mensura. Por su parte los' *00^'Oficial lo.» de Economía, F-. y Obras- 
cesionarios hacen responsables, por to- J _ " - - ■

b)

d)

Decreto N? 98S-E.
. Salta, marzo- 20 de 1950.
Expediente N9 732|R|1950.

_^J7i¿to- este ; expediente en el quelos señores 
Horentín Rodríguez y Belisario. -Romanó Güe- 
mes, en la presentación de fs.' 2, solicitan se i 
les conceda para ^lq- explotación, una/ cantera* 

. de piedra pómez por ellos descubierta, exis
tente.. en terrenos de propiedad fiscal, en el 
Departamento de Los Andes; y

;Cp.NSIDÉRÁNDO: '■*> ■ . • :-S-•

"Que bien lo destaca Dirección General de. 
Minas y Geología, en su respectivo informe, 
estando . esta ’ sustancia” clasificada colna - de„ y . . . . . ......... , . La f -z ~ u. i-

* tercera • categoría, corresponde la aplicación
- de! Art. 106 del Código de Minería; que di

ce: "El Estado y las Municipalidades pueden 
ceder gratuita o condicionálmeñte, y celebrar 
toda clase de contratos con referencia a las 
canteras, cuando se encuentren en terrenos

- de su. dominio", como en el presénte' casó;' "* 
. Por ello y atento' a lo dispuesto ‘ por el se
ñor Encargado del Despacho de Fiscalía de 
Estado;

e)

b?Sjbs miñe-

“ El Gobernador de la Provincia

V D E CR ET A:

Art I- — Concédese a Jos señores FLOREN-- 
/TIN RODRIGUEZ y BELISARIO .ROMANO. .GÍÍE- 
MES, con arreglo a_Las . .qondicióñes r que. se; 
-establecen a continuación,unct extensión de 
50 Has. para la explotación..exclusiva de pie
dra pómez; existente en terreños de propiedad, 
fiscal, en’ el Departamento de Los Andes, zo- 

punto 
dé fs.
obran

na que comprende la ubicación del 
descubrimiento -fijado en el escrito
y croquis- concordante de fs. 1 que 
el expediente minero N® -1682|R|49:

ja)-- La .duración . de la concesión será de
:: años a contar de Ta fecha del otorgámien?

~ - jo (fecha-, del decretQ áí ’ X

de
2, 

en

1.0

hj

k) Es obligación _de los concesionarios la ex
plotación de -esta cantera. Si no se inciara 
su explotación o se interrumpiera la misma 
en los meses en qué las condiciones 
téricas hacen.- posibles ~

/ .tos. (demayo) sin causa de- 
—Hoidcmieritejustificada por’ la Dirección Ge^-._.

* . neral de’Minas y Geología, caducará esta-
: concesión. ■ ‘ •

l) Los trabajos'de explotación en terrenos de 
. - propie dad / del. Estado Provincial. s ei realiza

rán en todos los casos sin perjuicios de 
instalaciones y construcciones de carácter’

- de utilidad pública, (caminos, Jerrpggrriles, 
servidumbres, etc.) respetándose Tos" ferré- -* 
nos de' propiedad del Estado Nacional si la 

_ ubicación que se dé en él terreng^ g gjtá - 
’ cantera comprediéra’ g 'éstas/ propiedades.
Si posteriormente* a la concesión de esta 
cantera se establecieran instalaciones .0 
servidumbres de carácter de utilidad, públf- 

- ca los concesionarios tendrán derecho únf- 
comente a la piedra pómez que se extrai- • 
ga de estos' trabajos. - ’■ '/ “ - - -

m) La falta, de cumplimiento, g I_q dispuesto 
•en las cláusulas b) c) i) y j)_ concesión ■ 
la inmediata caducidad de jg conspcióm

Art 2° —- Pase _ ql . señor Éscribgjte dé’'-Go
bierno, q los efectos ^pertinentes.

Art 3o. — Comuniqúese, pubRqiiese, etc. .

. OSCAR H< CQST^S J
A ’ Jijan Armando Molina

Es. copia: ‘~

Pedro Saravia Cánepa
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niñas, las .disposiciones del Art. 659 de la Ley Principal a) ‘Edificación Escuelas 
dé Cóhtabííidád.

Art 49 — Precia- “iñíervénci^ñ dé Góntadü- 
rfiá’ Géñéral- ,páguésé por Tésbreíta- 'Gónérdl 
a fdW dfel MQLÍNOr PROVINCIAL - DE - 
Id suma 3*. 093’. 9¡5 nx[n. '(TRES -?MíL NO-
VENTA Y TRES'-PE^OS ' CON -951100' en 
cancelación del crédito que se recoitacé por5 
-eí' áfttaüta- anterior; éñ éoñdépto de haberes 

de M el Poder Ejecutivo dé la- Provin- T <t fe Odjá de Jubdaao-
1« ^«rnidad de réoraanizar el Ente nés-y ■ Pensi^e/dé lá-ProVinm dewíígaáos 

póF él- sénbr - Antéñór Oliver, dééd'é el 8 . dé-1 
júnior hasta él- -28k dé setiéxñbíé dé 1948, ségínx 
planilTas qué4 "sé1 dé’óñípdnid.

. Afir 59' ^b-El importé qué sé dispone liqüfdcB'-’ 
por elartícüió que áhtéóé'dé; Sé iinpütará ál 
Anexo G, Trfcite ^Uñico, Partid.a Priftcipál 3,. 
Parcial''”3' de lá Ley-de Presupuesto .vigente/ 
Ejercicio 1950.

¡ Art. 6p. — Comuniqúese, publiques© etc.

ÓSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

. Decreta ' 990-E»
Salta, marzo* 20* efe 19S0i '

- W Pq®d 4S- \ . f

bEiÉpediéhtei Ñ° 3670|fe[9W; - ~ ¿
Vis-fó las préseñtés actuaciones; f 

CONSIDERANDO’: , ' ” ■ ,

Que por decreto N9 9741 de fecha 22 de ma- ’ 
yo r 
.cía ante la necesidad de reorganizar el Ente 
Autárquico Molino Provincial, suspendió en 
.sus ' funciones al Administrador dél mismo, ,>e-

* ñor Antenor Oliver, hasta tanto se resolviera 
-en definitiva; - * . - - •

Que posteriormente, y ante una investiga
ción ordenada por él - Ministerio' de- Economía, 
los funcionarios actuantes señores Ramón J, 
RoméfO; y Angel F. dé Ulibáfri; produjeron él 
informe que corre agregado a fs. 5[6. de las j 
presentes actuaciones/ del qüe se ' desprende .j 
que la -labor realizada por el señor Oliver - en ?

Primarias'

Parcial 2) Escuel .en- Metan
Edificación Escolar

Especializada'' <
Parcial 2. 'Escuela Agrícola

: Cafayate 
Principal c) "Edificación -

. Sanitaria'
Parcial. 2) Estqcfón Sa- ~ .
hitaría Cerrillos ...... $148
Parcial 5) Estación Sa~

. La. ¿altera.,.../: 182. 

 

7) Éstaiion Sa- / ■ - 
Sta. Viatoria ... " 476

rutarla--
Parcial 
nitqria

Art. 3o.

.. $

de

.96

131.92;

132.34

: :w
,6ó •.

lo que respecta a manejo de ‘fondos nó se‘ no- < 
ta ninguna irregularidad Y -qüe del cargó im- : 
putado en su contra por haber suteripfov-con- , 
tratas- -coñ-lcr E Á. P'. I. sin iñtérveiíción del Con- 
séjdi ten médiddb: circuhstañerás, apremiantes 
que ló eximeñ: dé culpa; - -

Que. ño obstante él1 fiémpó transcurrido, aún 
np ‘ sé resolvió éñ. definitiva' ía situación - del- 
funcionario aludido, y habiendo éste presen
tada la renúncia al cargo, la misma le 
aceptada con anterioridad al 22 dé mayo 
1948' mediante decreto N9 11.574 del 23 de 

-tiéíñbre dé 1948;
Por ello, atento a lo dictaminado por el

Es copia:
' . Péjcfro, ‘Safavía: Canepa - . . _
©íicíéi lo; de Economía, F. y Obras Públlcc^

Esf - éó>iá: ;:
Pedro Sara^

Oficial lo. deí E

Totó .

ia Cánepa . \ : 
onomía, F; y Obras Públicas,

uníquese, publíquese, etc.

OSCAR H COSTAS
Jüári Armaódo Molina

22 " 801.m

$-1..066.04-,

se
ñor Fiscal de Estado, lo.informado por Con
taduría General, y ' siendo necesario determi- j 
nar la actuación del nombrado funcionario! 
ql-frente de dicha _Repartición, de. acuerdó a 
las-: conclusiones arribadas ’ en la- .Investiga
ción realizada, . - - -; -v jjHI-1

- EÍ ^o’b sanador dé la. Provincia
GRETA: . * • ‘- D E

Decreta N9 9S¡2-^ ‘
Salta, marzo de 1950.

‘ Expediente !Ñ9| 15.005] 1950.

Visto la observación forma
daría : General e la Provincia, di ’decreto'N- 
, 333- -de íécha 27'|de enero del 
i rrespóndlenté 
I *’l el sentido de
Provincia, correspondiente . al' daciñn' \

le reconocieron- sus- servicios-; _ — ■
-mes de. julio .de 1949, según. ' m!n'
de fecha 2 de enero del co- ■ , ;

| aconsejada ’en
t

Por ello, l

.Decreta Ñ9 991-E.-
-Salta, marzo 20. de 1950..

i Orden de Pago N9 654, 
f del. Ministerio de Economía»

! Éxpediente Ñ-9 -794|Á|1950.
Visto este expediente en el - que Dirección 

Se", General de Arquitectura y Urbanismo,? eleva 
’! planilla de sueldos, sobreasignación y «por-1 

tes respectivos, a la Caja de Jubilaciones y ; 
Pensiones de la 
personal que se 
durante días del 
decreto N9 18.884 
rrieñl^año; y

ada por Conta-

año en cursó, có- 
Pago N9' "620, en .

: posible la- liqui-- 
fa Compañía Ar

de la suma de 
en canceración de la factura' 

•de fs. 2|12, ¿o: responde proceder en la forma 
su respectivo

lá Orden ’ dé

c ue para hacer 
a favor de p 

.éfonós S. * A.,

informe, ■■

Art. I9 — Déjase expresa constancia que la 
labor desarrollada

- OLIVER, .en su carácter de ex Administrador 
del'Molino Provincial de Salía, fué correcta en 
cuánto s'é refiere al manejo de fondos, según 
se . desprende -de lo: investigación practicada 
al efecto por los funcionarios actuantes, 
ñores Ramón J. Romero, y Angel F. 
rri, no afectando en consecuencia 
nombre y • honor. '

por el señor ANTENOR

de
su

se-
Ulíba- 
buen

'CONSIDERANDO:

• Que bien lo désfaco: Contaduría General en 
su inforhie de fs. 7, las planillas del personal 
'imputado a obras a cargo del Consejo’ ‘Gene
ral-de Educación, han sido desglosadas y de
vueltas a la repartición recurrente, para su res
pectiva liquidación y pago; ’

Por” ello, . ‘ .

EÍ Gobernador dé la Provincia .
’ DÍGB Í T A/ ■ ‘

Ei po bernadbr de k
en ” ’ 1Acuerdo de

Provincia 
liñistrós

N9 11.574Art. 29 —• Modifícase el decreto 
de fecha 23 de setiembre de 1948, dejando es
tablecido que. la renuncia aceptado: en el mis- 
mo.
Molino. Provincial de 
terioridad al ,día 22 
a contar aél 28 de 
esta última en que 
cios en. tal carácter

al cargo de Administrador General del I 
Salta, dispuesta. con an
de mayo de 1948, lo es 
setiembre de 1948, fecha 
dejara de ■ prestar servi- 

eF señor Antenor Oliver.

U DE C RETjA:
• • '• - Y'"

t- Déjase -sin efecto el carácter de
,> N? 333 del. 27 de,.-

Art. I9 -
Orden de: -Pa jo, del Decreto 
enero del iáñ

29 —

o en curso.

. Art.
las disposiciones^ dél Decre 
enero- ppd<

Insístese eñ él
:o

lo.

Art. -I9 — Pagúese por Tesorería General, señtidg- de 
previa intervención de Contaduría General, a. tíyá factura, 
favor' de Dirección General de Arquitectura y Habilitación 

¡ Urbanismo, con cargo de rendición de cuen
tas, la suma de $ 1.066.04 (UN MIL SESENTA 
Y SEIS PESOS CON 04|100 CTVS. M|N.), a 
efectos de que la misma atienda el pago de 
los haberes, sobreasignación y.. aportes res
pectivos - a lá Caja de Jubilaciones, y Pensiones . de ló: Ley 

cicio 1949.
- Art. 3ó. -

- Art. T39’ ~ Récoñócesé’ un crédito qn la suma 
de $' 3.093.95 -(TRES MIL NOVENTA Y TRES 
PESOS CON- 95|1.00-M|N..), a favor del MOLI
NO PROVINCIAL DE SALTA/en.concepto - de . 
haberes devengados por ' él señor Antenor Oli
ver; en carácter de Administrador' del citado 
Molino, según planillas adjuntas, desde el 
8 de junio hasta el 28 dé setiembre de 1948, y 
en virtud dé serles concurrentes a dictes

cumplimiento de"; ■ 
N9 333 del -27. de..IC .U 1N • OOO- QBJ 

e da. modificadoel que que<__

c ue la cancere ción dé Id íespec-’ 
:, s.e atenderá

Pagadora del
directamente por la
Ministerio, -de Eco-

nomía, FJinc j 
’ fondos que

4-53, .se- liqu i< 
so I, Oíros (

nzas y Obras
mediante orden de Pago Anual

‘Públicas, con,. los.

de: ía Provincia, correspondiente' al' personal 
le reconocieron sus servicios durante 

1949, ’ segúñ decreto 
enero d’el corriente

idan" don cargo" ál Anexo D, IncU 
Gastos, Principal á) 1, Párciál 41" 
de Presupuesta envigor "—' Ej'ér**

qüe‘ se
días del - mes de julio de 
N9 18.884 de, fecha 2 de 
año.

■ Art. 29 — 
miento del
.Presupuestó
l-949f -

| r -Anexo -I.
'•prsportó^

demande el cumpli- 
se imputará al

El gasto , que 
presente decreto, 
General de Gastos —•' Ejercicio

Inciso 1; °eñ la siguiente forma y

"Es copie

Pedro 
□íiciái - lo.

C'omuníquésí püblíqüese, é '<

- • OSC4R h.. costas i 
Joasi -Molina -■ -

Q . .OsearAlepsásí -

Sarávia CSn épa - ' te’';-v.. . ’ 
de Economía, F; y Obras Públicas,
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pecretó 994-E¿ ' ~ •
'"Salta, marzo 20 de 1950.
- Visto ‘ la renuncia presentada - por' la señori-

69’ da. Dolores Navarro, al cargo de' .Auxiliar • 
de Dirección. General de Inmuebles; —

■ * • ‘EJ Gobernador .de*-Íá':-Provinm’a..--■
DECRETA: 7

- -Art. I-9 — Desígnase 'Auxiliar 6° de Dirección
- Genera- de Inmuebles,' cóñ' lq- asignación; men

sual' que', para dicho 'cargo, prevé lg; Ley’'de
< 'Presupuesto en vigor? g * la señorita /FLOREN-

CIA . AUGUSTA ROMERO, éx* empleada de di- 
.cha répartición, que* fué' declarada cesante 
en ’ mérito qí

/ en, Óurso.
- ; ~;ArtO2ó. -

decreto N° 779 del 4 de marzo

Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
Juan-Armando Molina

Es copia-: .
Pedro Saravia Cánepa -

_ Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N® 998-E.
Salta, marzo 20 de 1950.
Visto la renuncia’ presentada,

/ El- Gobernador de Ice. Provincia
: - DECRETA: ; .

" Art ,19 Recházase la ’ renuncia presentada 
al cargo-^de Subsecretario, de Obras’ Públicas, 
'por el ^Ingeniero Civil don ANTONIO MONTE
ROS? ./ ~

Art. 2o. — Comuniqúese,. publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
' 3qah * Amanda-Molina

• Es-copia: * ‘ - - ■ ’’
Pedro Saravia Cánepa

' Oficial lo. de Economía, F. .y Obras Públicas

decreto N9 999-E.
1 Salta, marzo 20 de 1’950.
, - Visto el actual funcionamiento 

cuela Agrícola de La Merced; y

; CONSIDERANDO:

de la Es-

Agrícola de
Presupuesto

Que. la-ere ación de la Escuela 
.Xa .-Merced, dispuesta por Ley . de

N9 942, tiende á la formación de técnicos y es
pecializados en tareas rurales,c procurando la 
racionalización de los^ cultivos, agrícolas,-los 
trabajos de granja y- en-.general las-tareas 
agropecuarias, estimulando.,el' progreso .de *su' 
zona de influencia y radicando a la’ pobla
ción rural;

Que el funcionamiento de dicha escuela 
presupone la necesidad de contar * con los te- 
trenos • y cantidad de agua, suficiente para 
■cumplir la totalidad de Los fines contenidos

- -en los programas de enseñanza;
- . Que en la actualidad dicha, escuela cuenta 

■eon-22 Has., de las que.soló están bajo rega- 
enseñanzadio 4 o 5 Has. lo que impedirá la 

integral y completa;
Que por otra - parte la creación de - la Es- 

«cuela- de Agricultufa, Ganadería y Granja 
que actualmente construye la Nación en El 
Aybal por ufí valor, de'$ 4.Q00.0CI0 % y que 

- corresponde ál Plan Quinquenal,- será mate- 
realizada a más .tardar en el transcurso'del-año 

.J952, escuela- ésta, gue yendríg g llenar cum>fc

plidamente los fines que debióotréalizgr la Es-• 
•cuela Agrícola d'e.-La¿ Merced;^; j <
'. Que estas circunstancias -hacen necesario < 
^considerar el Pqmbio-; de,destino .dej.la Ésaue- < 
la/'adaptándolava'.satisfacer necesidades, más.

Art 39 — La intervencióndeberá .elevar 
dentro de los. 90 días ;un qnfgrme relacionado 
con la planificaciónintegral■ de’ las., funcianes-. 
de la Dirección Generalde Arquitectura y-' 
Urbanismo?, ajustándolo ^a^ las.-necesidades fi- 

qpremiantes. ;y de' posibilidades ^efectivas de : nancieras de . la ’ Provincia y regularizgción • de ■ 
■ reqlizaGión;, z’?? sus actividades. .

-_QuéLenJg .forma.. actual que .íse desenyu-el-, Art.. 4o- —r .Comuniqúese, .publíquese,.. eje.

-^-oscARWGGSTAS;--'- 
' -Armando Mofea1’-
Es copian • . J \ . ■ ’ -
Pedro Saravia Cánepa ; 1

Oficial"Tó. dé Economía, F. y -Obras Públicas-./'

-y.emjqsrrgctiyidqdgs. de da escuela, no es. .po
sible /cumplir gon los ¿destinas, para . Já ..que; fue 
•creada,¿ habiéndose - constatado , serias irregu-. 
•lgridades'2 gue>2hqeeii necesario, encarar la- so
lución inmediata dél¿: f uncionqmientó de la-, 
•m-isma, ;yg que* 'desdecía Jecha;de su creación 
no. se: han ^concretado ¿Jas medidas' que per
mitan cumplir Jos jjnes de su creación;

' Por ello, ..... ’ .

EL Gobernado? de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

, <DL. C R E T’A: -

— Declárase intervenida -la Escuela 
de La Merced dependiente de la 
General de Agricultura, Ganadería

Art. d9
Agrícola 
Dirección 
y Bosques. •

Art 29—¡ El -terreno, edificios, instalaciones 
y bienes que actualmente dispone dicha Es
cuela, pasarán a. depender del Ministerio de 
Acción Social y. Salud Pública, quien incorpo
rará la escuela al programa de previsión so
cial y'¿designará .la repartición interventora 
de la premenciongda ; escuela.

Art 39 —¿Dánse por terminadas las funcio
nes de todo, el personal afectado a la Escue
la Agrícola ' La Merced.

Art. 49 ~~ Dése cuenta oportunamente a las 
HH./CC. Legislativas., - ..

Art. 5.o —Comuniqúese, Publíquese, etc..

OSCAR H.“COSTAS.
fei Armando Molina 1 

Oscar Aráoz’Alemán 
,, GuillermoQuintana Augspiirg

Es. copiar - • / - - '
. Pedro Saravia Gánepa
Oficial J.9 de. Economía, F. -y Obras Públicas

Decreto N9 1.000-E»
Salta, -marzo 20 de 1950.
Siendo necesario encauzar -el funcionamien

to de la’Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo en concordancia con el plan de 
reordenamiento • financiero y administrativo en 
que se encuentra empeñado el Poder Ejecu
tivo./ ' ’ . . ’ ’

El Gobernador de la Provincia

* DECRETA;

- Art. 'l9 — Declárase intervenida , la Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo. " '

Art. 29 — Desígnase al ’ señor- Subsecretario 
de Obras” Púb'licas, 'Ingeniero Civil don AN
TONIO MONTEROS para que en el carác
ter de interventor, asuma la Jefatura, de. la Di
rección General de. Arquitectura y Urbanismo, 
con retención del cargo. del que es titular. A 
los efectos de su mejor- .cometido dicho funcio- 
.nario . queda facultado a recabar de las' re
particiones dependientes de lq Administración 
Provincial toda la colaboración qué. sea nece- 
sgdq. / -

R ES O LUCI O N E S
MINISTERIO DE ECONOMIA

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS ’

Resolución JN? 944-E.
Salta, marzo 21 de 1950. ;
Expediente N° 8.79|C|19.50;. .

j Visto: las actuaciones . producidas . en el ex
pediente del. rubro, por las . que el señor Fer~ 
nando Cajal, solicita se confeccione a *su ía- 
-vor Nota de Crédito por la suma de $. 100.— 
m|n., en concepto' de valores mal aplicados 
en "Guía de Tránsito y. .Comercialización'.'^.N9- 
18240 extendida- al señor.» Marcos Smodinos 
en fecha. 28 de setiembre de 1949; atento a lo * 
informado por el Banco Provincial de Salta, Di 
rección General de Rentas y Contaduría Ge
neral de la Provincia. . ’ • - -

© Ministro de Economía, Finanzas y O« FúMcds

RESUELVE:.

I9 —> Autorízase .a Contaduría General de 
la Provincia, a extender Nota de Crédito a fa
vor del señor FERNANDO CAJAL, por la su
ma de í 100.— (CIEN PESOS :M|NJ, por el 
concepto arriba expresado.

2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

J. ARMANDO-MOLINA ■
Es_ copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo.’de Economía, F. y -Obras Públicas

MINISTERIO DE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto N? 993-A.
Salta, marzo 20 de 1950. .
Siendo necesario integrar la"'Cámara de Al

quileres con la designación de sus correspon
dientes Vocales, • -

El Gobernador de la Provincia
_ D E C R E T A :

Art. I9 — Desígnase’ Vocales de la Camara
de Alquileres, al R. Padre PEDRO R. LIRA y 
señor. JOSE "MIGUEL RAUCH. ’

Art. '2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el . Registro Oficial y archívese. ’

■ OSCAR H. COSTAS ? 
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo _

Oficial Mayor de Acción Social y Saludable©:-' ’
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iDecreta N* 995-As
Salía, marzo 20 de 1949.

■ Expedienté N9 10.362)50.
Visto este expediente en que él Subjefe 

‘de Celadores de la Escuela Nocturna de Estu
dios Comerciales "Hipólito Irigoyen", don Os
car G. Galvez solicita licencia extraordinaria 
sin goce de sueldo; atento lo informado por 
•el citado establecimiento y División de ‘ Per- 
•sonal, - . ’ ’

El Gobernador, de la Provincia

DE C R E T A: -

Árt? I9 — Concédese tres meses de licen- 
•cia extraordinaria, sin goce de sueldo y a; 
partir del 16 de marzo en curso,‘al Subjefe 
de Celadores de la Escuela Nocturna de Es
tudios Comerciales. ''Hipólito Irigoyen", don 
OSCAR G. GALVEZ.

Art. 29 — Desígnase en carácter interino, , 
Subjefe de Celadores d’e la Escuela Nocturna ¡ 
de estudios Comerciales "Hipólito Irigoyen", j 
al señor JUAN ANTONIO ROQUE LIGOULEj 
M. I. 7.038.310, D. M.'57, Clase 1931 /mientras í 
duré la licencia'concedida al titula?} Don Os-: 
car G. Galvez. |

Art. 3o.. — ’ Comuniqúese, publíquese, insér- í 
se en el Registro Oficial y archívese.

7- - OSCAR H. COSTAS
Guillermo. Quintana Aíigspwg

. Es copia*.
Fausto Carrizo

Óik/dl Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N? 996-A.
Salta, marzoi 20 dé 1950.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA*Visto la vacante existente - y atento- a las . !

1 Artr I9 — Desígnase por un período legal 
de funciones, Presidente de la Junta Ejecutiva f 
del Patronato Provincial de Menores, al Inge
niero don J. ALFONSO PERALTA.

Art. 29 —- Desígnase por un período legal 
:de funciones, Vocales de la Junta Ejecutiva 1 
del patronato Provincial de Menores, al Coro
nel don MIGUEL ANGEL DI PASCUO y doctor 

: ARMANDO J. CARO. . -
- Art. 39 —‘ Recházanse. las renuncias presen- ' 
ladas por el R. P. TITO CÓLLALUNGA,y Jefe 
de la Sección Asistencia Social y 'Doméstica 
señorita CANDIDA BARBERA, a -los cargos de 
bocales dfli la Junta Ejecutiva del Patronato 
Provincial de Menores.

Aít 4o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro - Oficial y archívese.

” OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia: .
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Spcíetí y Salud Pública

necesidades 'del servicio,

Él Gobernador de la Provincia

D E C B E T A:

Art. I9 — Nómbrase Auxiliar 39 — (Visita
dora Social) de la Dirección Provincial de Sa
nidad, a la señorita EMMA JUSTA MEDINA, 
con la remuneración mensual que para dicho 
cargo fija el presupuesto éh vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese,, publíquese, insé= . 
tese en el Registro Oficial v archívese.

OSCAR He COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es-'copia:

Fausto Carrizo -
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto Nñ 997-A.
. Salta, marzo 20 de 1950. -. .

Visto las cátedras: vacantes existentes en la 
Escuela Nocturna de Estudios Comerciales "Hi
pólito Irigoyen"; ' <. :

El Gobernador ae la Provincia
_D. E C RETA:.

Art'l9 ■— Nómbrase á partir, del día 13. de 
marzo._én-:curso,-: Profesores Titulares de. la -Es-; 

^cuela Nocturna de Estudios Comerciales “Hi- 
-- pólito Trigoyen",. en los' cursos, materias y .por 

tas horas semanales que se determinan a 
continúación, d las siguientes personas: •

SALVADOR MICHEL ORTIZ: Profesor de Me- 
canografío] con cuatro- (4) horas^ én 29 Año y 
una (1) hora en 3er. Año.

HORTENSIA F. A. DE SUAREZ: Profesora de 
Mecanografía con seis (6)'horas en. ler. año.

CARLOS RENE AVELLANEDA: ' Profesor, dé 
Historia con dos' (2) horas en 3er. .Año. 

v MARIO E. COPPOLÁ: Profesor de Matemáti
cas con cuatro (4) horas éñ 49 Año. _ - , 

L RAQUEL MEDRANO ÓRTIZ: Profesora de Geo 
^grafía con tres (3) horas en 3er. Año.

Art. 29 — Nómbrase a partir del día 13 de 
marzo en curso, Profesores Suplentes ‘ de la 
Escuela Nocturna de Estudios Comerciales "Hi
pólito Irigoyen", en los cursos, materias y por 
las horas semanales que- se "determinan a con
tinuación, a las seguientes personas

CARLOS RAMON CORTES: Profesor de" Cas
tellano con seis (6) horas en ler .Año.

ROBERTO ALBEZA: , Profesor de Castellano 
con tres (3) horas en 29 Año: 

j PEDRO DE MARCO: Profesor - de Instrucción ¡ 
1 Cívica con dos (2) horas en 49 Año.
' j Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér- 

] .tese en el Registro "Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia: , -
Fausto - Carrizo

í Oficial Mayor de Acción Social y Salud l’ública

Decreto N9 1008-A.
Salta, marzo 21 de 1950.
Encontrándose acéfala la Juntad-Ejecutiva del 

Patronato Provincial de 'Menores por renun
cia de sus miembros,

Decreto N* 10Ó9-A.
Salta, marzo 21 de 1950.
Visto'la vacante existente y atento las nece

sidades de servició;

El Gobernador de la Provincia
D-E C R E T A - ...

; Art. I5 — Desígnase'en carácter d© ascenso' 
'Auxiliar 4°~ dé la dirección Provincial de SanN

dad, al actual Auxiliar 69 de í la misma, don 
NESTOR SAN JUA

Art. 29 Reincorporase a la señora CARMEN = , 

 

.CRUZ DE ADIMBEflG en el carao de Auxiliar

69 —Peón de Lim

iezá— de lo

la que fu 
to N9. 779 de

Dirección Pro-.

vincial de Sanid 
cesante' por décr 
marzo en cursó.

Art. 3o, — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y; archívese.

lera declarada' 
fecha 4 de

COSTAS.4 OSCAR H._______...

Guillermo Quintana Augspurg
Es copia: , 

Fausto Carrizo

Oficial.Mayor He ¡Acción Social

f Salud Pública

RESOLUCIONES

MINISTjE
SOCIAL

IO DE ¡ACCION
x SALUD-i -PUBLICA -

Resolución N9 í
Salta, marzo
Expediente i N
Visto este, e: 

Provincial de £

I38-A» , ; ’
*0 de 1950.. ‘ -

’ 10.405150.' - . ’ ’ ’
zpediente en que la Dirección 
anidad solicite se aplique sus- 

pensión al Auxiliar 69 (Auxiliar Mecánico) de- 
la? citada Repartición, don. Martín Fernández; 
atento los motivos que-la fundamentan, ' • '

. Él Ministro ;d Acción Social y Salud Pública

E :

de suspensión sin 
ios, al Auxiliar 69 
Dirección’ mProvin-’ 
í FERNANDEZ, por

l E S U E.L: V

l9 Aplica^ ¿efe (70 días 
obligación, ¡de_f prestar - servici< 

. ( Auxiliar Mecánico) de lá f 

 

■cial de Sanidad, don MARTI:, 

 

cuanto las rabones que Ta fmdamentan se en

 

cuentran cómjbrendidas- ~en' las disposiciones del ' 

 

Art. L03, incisje b) y Art. 104

29 — Comuniqúese, °désé 

 

clones, etc.|

G. (QUINTANA

Es copicj:

Fausto

de la Ley N? 1138. - 
al Libro dé Résolu*

AUGSPURG

Carrizo
Oficial Máycpr-de Acción Social y Salud Pública

339-A.Resolución
Salta, majrzo 20 de 195C1.

Expedienté N9 10.414|50: .

Visto esté expediente en que la Diréccióm 
e Sanidad solicita s,e aplique sem
inaria • en - las 

actuaciones relativas, 

por el Doctor Manuel'
Yañez;?:

:ia -interpuesta
c ontra el señor Carlos A.

Provincial
ción discip

oí la deríun
E. Abdo-
atento a k s motivos qüe la fundamentan,

.El Ministra de Acción Social y Salud Pública / 

R E S U E L V E

Aplicar tres . (3)
prestar servicios, di Auxiliar Princi- '

ías-de; suspensión/ sin.
cargo dé
pal (Encargado de Inventario y Control) de la

Dirección
A. yañe:

Provincial de 
por reiterac

Sanidad, ’ don CARLOS ■ 
idas faltas de índiscipli-
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ma, de acuerdo a lo establecido en el articulo 
<-¿103 Inciso , b) y c) de la Ley N9 1138. ' *• -

3o.' — Comuniqúese, dése oi Libro de Resq- 
- lu clones; etc. - ‘

G. QUINTANA AUGSPURG
Es copia:

Fausta Carrizo . .. .
* Oficial' Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución N? 340-A»
Salta, marzo 20. de 1950. 

. ; •. Expediente N9 10.007¡50-.
- Visto el sumario ordenado para dilucidar él 
hurto de juguetes denunciado por. el Jefe' de la 
Sección Asistencia Social y Doméstica, con fe
cha. 2 de -enero pasado, - y en cuyas conse- 

: cuenaias s© sintieron afectados' los- empleados 
de este Ministerio'señores .Ernesto'■ Sergio - Ca- 

. cciabue y Martín A. Sánchez; - y,- . - > ’

. CONSIDERANDO:

por’-.Que las actuaciones fueron‘bien llevadas
'quien , tuvo a su cargo’ el levantamiento .del 
sumario, y sus conclusiones son válidas; - * 

' • . Que'de las diversas declaraciones no surge 
indicio alguno .que 'permita .orientar la indivi
dualización de los delincuentes; r /

•Que surge claramente una 'desorganización
- y apresuramiento en el- manejo de los artícu-

■ los .y lo que es más lamentable, qué; fueron 
los de- mejor calidad, 'que el ex-Ministro DE.

’ Salvador Marinero 'estimaba más, .y qúe dis"- 
. puso que se reservaran, para ;sér‘ distribuidos 

en persona los que esa misma noche • 'fueran, 
inicuamente^ robados;. ' y ."

Qué ño es justo culpar á la Sección Asisten-
- cia Social y Doméstica de * negligencia; pues 

'' .las’ idas, y- venidas--con. juguetes desde y al
Ministerio, Escuela. Sarmiento y Casa, de Go- 

,-biernó, se -realizaron por orden-superior,, y en

- . la forma antedicha no era factible tomar- to
das las providencias,- para evitar substracciones 
ya que todas estas, actividades, desde la eom 
pra . hasta la distribución, se hicieron cón extra

- ordinaria premura;

-■ .Que las 'conclusiones respectivas a que’ se 
arriba para develar eL 'misterioso hurto^ de. los 

. - Tugúeles eran "prima facie" previsibles, pues 
la falta de indicios era evidente'; y' sihAembár-

- go abundaron comentarios acusaciones en el

vacío que. determinaron a algunos empleados’ 
a solicitar se ¿aclararan dichas versiones hasta 
entonces; confusas;. * 4t . -

Qué .la denuncia de la señorita Cándida 
Earbérá, en efecto, -no se había tomado en con 
sideración hasta el día 10 de enero en que el

- -actual Ministro se hizo, cargó7: de sus funcio
nes;.' ’ ..

Ror ello: ' * < - '

El- Miñísfeo -de Acción Social y Salud Pública

3 “ RE SUELVE: f

I9 —.Dar como t imposible' el esclarecimiento, 
del. hurtó dé juguetes' perpetrado.eh fecha 2 
de engro. dgl .gañiente año en dependencias- 
-de este Ministerio - .

• ’ 29 — Llamar la atención a todas las perso- j dé -LORENZO ZAMBRANO^ Jo. que el s-w?grip- 
ñas actuantes :poq el excr-so de confianza-de-po Secretario hace saber. Solfa,, marzo 15 z-de 
.mostrada eñ -el.-.manejo ote les ¿artículos^ que_* ¿95p. "¿ño 'del .Libertador Grgl. Sqn .Martín. TRIS' 
fueron* robados. -/ .. . - AN C. -MART-IIJEZ,, Escribano -- S^ereigrig, . ;

■ 39 Recomendar*-con la mayor ^severidad. | ; *7 - q ’ ' ■ ‘ . e¡17|3 al 24|4|5Ü. *
■ a . los funcionarios., y' empleados-,. —con la; sal- j — 
vedad . que la señorito: Cándida Barbera . por j ’ ’

su- denuncia -no es imputable^ dé “indiscreción
y se limitó a cumplir- con' su deber—- guar
dar en lo sucesivo 9a necesaria discreción - en

■' expresiones al referirse a la conducta de otras

j personas • pertenecientes^o-no a este Ministerio
• para no dar lugar, por sospechas, a comlictos 
dentroo., fuera de su respectiva repartición.

49 — Comuniqúese, dése al Libro - de Reso
luciones, etc.

. G. QUINTANA-AUGSPURG.
Es copia:- - .... .

-Fausto Carrizo _ T' . . ' - U
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Re^olucióiijN9 34L-A-
1 Sqlta, marzo 21 Jde 1950. -
' Expediente N-9 1862|50 ,-vr. §.'Á. S; ,
' - Visto lo ^solicitado' por la_ Sección Asistencia
Social, ' . - -. - -

El Ministro de Acción Social'y Salud Pública
- RE SU E LVE¿ .

■' l9 Amplíase la Resolución N9 325 de, 7 de mar 
izo é*f curso .por la -cual se disponía la entrego: 
de un pasaje de- 2- Clase para Estación Retiro

- q' Id he-ñora . Celmira- Valdiviezo^ de - Calizaya a ’ 
lós- fines expuestos en ia misma,- pasaje que' 
importa Ja sumo: de $ 57.10,- y entregúese la•

.suma-de TREINTA PESOS' ($; 30;—) a’la be
neficiaría a ‘ efectos -de que pueda- atender sus 

gastos personales; debiendo^ ‘imputarse 'el gas
to total de .$ 87.10 a lo: partida destinada para 
Acción: Social. >. . . -• .
2® — Comuniqúese, dése1 al 'Libro: de Resolu-- 

dones, etc. ' .. x .

' . G. QUINTANA. ■ AUGSPURG
• Es copia: ’ .
Fausta - Carrizo - ' . .

Oficial Mayor de^A.cciói^SociaLy^Salu^d Pública

EDICTOS SUCESORIOS
. N* 5807— SUCESORIO. Sr. Juez Civil y 
Comercial Dr. Carlos Roberto. Aranda, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Ramón Daniel o .-Daniel Méndez. 
Notificaciones. Secretaría-lunes y jueves o-subr 
siguiente hábil. Lo que eL.’suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos. Publicaciones "El Tri 
buno" y BOLETIN OFICIAL. - Salta, Marzo.20 
de 1950 — Año del Libertador General, San 
Martín. — CARLOS ENRIQUE FIGUÉROA, Se- 
¿retaría. -- . . . : - -/ ■ .'- •

a) 21}3 al 27|4¡50

N* 5802 —. El señor Juez de l9: Instancia 39 
j^ominación-en; lo Civil y Comercial; Dr. 
los.: Oliva Aráoz, citaba herederos y creedores’ 
•por el término de treinta días en Ja- Sucesión*

-N~° 5801: EDICTO SUCESORIO: ~ XI Sr„. 
Juez de PUn'stancía. en lo Civil 29 Nomina
ción, Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por 
treinta días a los¿ herederos ' y ¿'acreedores de 
-doña TRINIDAD AGUIRRE DE ABAN, para: 
que .dentro de t dicho plazo comparezcan a ha
cer vajer .sus . derechos bajo apercibimiento- 
de Ley. ~ SaTla,. meirzo T6 de 1959. — Año. del 
Libertador General San_ Martín- — ROBERTÓ- 
fflRIDA, Escribano Secretario.
7 '■ ’' " j *’ ’* . ell7|3. al 24¡4j50

. N9 5758. SUCESORIO: El sernorJuez;
de .Primera Instancia y Segunda Nominación.. 
Civil y Comercial, Doctor Ernesto. Michel, ci
ta y emplaza por ^treinta días q heredaros y 
acreedores de JUAN MARIENI, para-gue den.- •;

tro de dicho término, comparezcan a hqéer^ 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
ley. — Edictos -én- BOLETIN * OFICIAL y "El 
Tribuno", Habilítase la feria dé abril próxi
ma para esta • publicación. ■ — .Salta, marzo -3 
dé 1950. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se-- 
crefaric; — Año d-el Libertador General San- 
Martín. < '

e|17¡3 al 24^50, .

M- 580® —- EDICTOS: — Por .disposición del. 
señor Juez de l9 Instáncia. I9 'Nominación Ci- 

.Tdkiy Comercial;;* doctor Carlos. Roberto A-randa, 
-hago saber que se hg. Jhabiíerto el juicio'.suce
sorio de Mario Ildefonso Samaniegó-y„se cita 
• llama y emplaza por edictos que se publica
rán por treinta días en -los. diarios El' Tribuno 
y JB.OLETIN OFICIAL a todos los que se consi

deren con derecho- a los bienes- del agúsante. 
yg - .sean; cpmo\ .herederos o -acreedores, para 
que -dentro de- dicho término comparezcan a- 
'hacerlos valer bajo-- apercibimiento deq io que 
hubiere .lugar por derecho. -Salta,. Marzo.- 15 
da 1950. CARLOS. E.XIGUEROÁ. Escribano ■ .Se 
cretario. " ' - - .

Año del Libertador -General -San ■ Martín

e) 17-|3 alX4H|5CL

573® — EDICTO: — P.or disposición del' 
señor Juez de l9 Instancia en lo Civil y Comer
cial l9 Nominación doctor Carlos Roberto Aran-* 
da, hago saber que se?ha„ declarado -habiertc. 
el-juicio. sucesorio de_ doña Jesús María Torres 

-o Jesús Alderete. y se cita, llama >y emplaza, 
por edictos que sé . publicaran por., treinta ~día^ 
en los diarios El Tribuno y BOLETIN OFICIAL^ 
a todos lo - que se' consideren- con derecho .q> 
ios bienes de la causante/ ya 'sean como he
rederos o ecréedores, para que dentro de di
cho' término,, comparezcan achacarlos- valer, ba
jo'apercibimiento de. Ley.--Salta, marzo 15 de.- 
1950; CAREOS- É. FIGUEROA. ’ Escribano Secre-< 
iqriOí" T : ;

e)
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57S7. — El señor Juez de 19 Instancia y i9 J 
Nominación en - lo Civil y Comercial doctor : 
Carlos Roberto Aranda, cita y emplaza por > 
edictos durante treinta días en los diarios hL 
Tribuno y BOLETIN OFICIAL a herederos y ' 
-acreedores de doña Elvira Castellanos de Vélez . 
bajo apercibimiento dé ley..-; Salta,. Marzo .15 
de 195.0. Año deLLibertador Gral. San .Martín.- 
CARLOS E. FIGUÉROA. Escribano Secretario.

-- . e) 17)3 al 24|4|59. |

f-==_-_-z==-.===---- --------- ----------------- ---—

N9- 5776-¿ El- señor Juez en lo Civil' y Co
mercial doctor Carlos Roberto Áranda, cita y 
emplaza por el término dé treinta- días a los 
herederos y' acreedores dé -doña Petroña Rol-- 

dan; Saltar marzo 7 de 1950. “Año del Libertador. 
General San Martín". CARLOS E. t IGUEROA,. 
Escribana Secretario.

Toscanó..: Para notifica;’; 
vierñes o subsi-_‘ 

’ublicacioñes'

a
. martes, 
o de feriado:. Ri

de don -Pedro Mari 
clones en Secretáríc 
gui ente hábil- en - cas 
diarios. BOLETIN OFICIAL y “Él Tribuno . 
Salta-28 de Febrera, 
dar General San ‘Mai 
NO, Escribano Secr

. e); 10|3 al 17)4'150,1 ~ . v ‘

, de 1950. Año 
rrtín. — -JULIO 
hiario. - .

> del Liberta- 
R; ZAMBHA-

. e|2¡3 al'-5[4|5£

N9d57S5 — EDICTO SUCERIO; —^E1 señor 
Juez de Primera Instancia’y Primera Nomina 
ción en ío'Civil y Comercial doctor Carlos' Ro
berto Aranda, cita y emplaza por el término- 
de treinta días a herederos y -abre.edqr.es' de 

- don Carlos Masnaghetti bajo apercibimiento.
Salta, marzo*" 14 de 1950. GARLOS E. FI-GUE- 
ROA. Escribano Secretario.

' . ' e) 16[3 al 22’4)50.

W 5778-—- SUCESORIO: — El señor Juez de 
l9'Nominación y l9 Instancia en lo Civil y Co
mercial, doctor Carlos. Roberto Arando,, cita, y 
emplaza- por'treinta días a herederos :y acreedo
res de doña ERAMCISCAEEEQBDRA JUAREZ DE 
ESCOBAR, por edictos que. .se publicarán du^ 

rante 30 días, en el BOLETIN OFICIAL y diario 
El Tribuno. Salta? marzo 9 de 1950.. Año del. Li
bertador 'GeneraLSan Martín* TRISTAN C-. MAR
TINEZ, Escribano Secretario —Interinamente a 
cargo del Juzgado—.

N9 -5785 —' SUCESORIO — El señor Juez 
Civil' y Comercial Primera Instancia Cuar
ta Nominación Doctor Ernesto Michel, 
interinó, cita y emplaza per - treinta días • here
deros y -acreedores de 'doña. AUDELINA-. ARAOZ 
DE MADARIAGA. Notificaciones en Secretaría, 
martes y viernes o subsiguiente hábil en .caso 
de feriado. Publicaciones "EL Tribuno" y BOLE 
TIN. OFICIAL. Lo que el suscripto Secretario ha 
ce saber a sus efectos. .Salta, Marzo LO de 1950. 
Año Libertador' Gral.. San Martín., JULIO R- 
ZAMBRANO, Escribano Secretario.

- - -e) 1I[3 al 1814(50

' e) Í0|3. al 17j4|50.

N? 5743 — TESTJiMENTARIA.-'- 
sicióh del señor Juez de'-Primera 
lo Civil y Comerci 
Carlos Oliva Aráoz, 
juzgado de cuarta 
rado abierto el • jiuL 
ña Egidia o Ejidia 
fuerte, • y se cita a ' 
con derechos a los 
sante para que comparezcan a l 
dentro dél término 
ción? deL presente 
Tribuno"- y BOLET

- Por dispo- 
Instancia en

d de la Provincia; doctor 
interinamente 
nominación, s

Licio de testamentaria de do-
Quinta o Quir 
odos dos que se consideren

•a cargó del 
•e ha decía-*

tas de Villa- -

bienes dejado s por la cau- - 
acerías valer

N9 5772; -— Por disposición^ del señor Juez 
Civil y Comercial Primera Nominación se de
clara abierto' sudesorio de doña CARMEN 
SANCHEZ.. DE LAFÍJENTE, citándose;, heredé 
íros. y acreedores/por treinta días. Edictos “El 
Tribuno" y BOLETIN OFICIAL, para que se 
presénten hacer valer sus derechos bajo 

: apercibimiento de ley. Salta, - Marzo 7 de 1950. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario.- . . - '

de treinta, dial de publicar 
edicto-, en los... diarios "El 
N OFICIAL, ¿ajo apercibi

miento ’de-ley. Especialmente se cita a los he-, 
én ■ al testamento señores- 
Eufemia.. Villa fuerte de- 
o Aurisfelá VIH a fuerte de 
Lucinda Tolo: a y Merardo 
febrero 18.de

rederos instituidos 
Nicanor Villafuerte, 
vamuel,. Aureli.qna: 
Tólosa, Nicolasañ y 
Villafuerte. — Sálte,
deL Libertador General San Martín), 
R. Zambrano. Escribano Secretaria.

cita a los he-

7L95(J. (Año
- Julio.

e|23 2 al 29)3)50.

e) 8)3 ql 14j4[50
N9 5730 — El señor Juez. de Pi 

cía,. Cuarta Ndmi:i< 
til J U1 VIO 'B53lUU«5»’X

N9 5782 SUCESORIO..— El Juez de Prime- 
.ra Instancia Civil y Comercial, 4a. Nominación 
Doctor Ernesto Michel cita y emplazo: por trein j 
ta días, a ‘herederos y acreedores de María Mer 
cedes © Mercedes Tulcr, Rajo apercibimientos de 
ley. Salta, Marzo 8 de 1950. Año del Liber
tador-General San Martín. -—- JULIO R. ZAM-. 
BRANO, Escribano Secretario. <
¿ ’. - - e) 11|3 al ,18|4¡50

N-' 5766. — EDICTO:----EL Sr. Juez de I9
instancia 19‘ Nominación en lo Civil y Com: 
[cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores'de don. JOSE RAMON o RAMON* 
CUELLAR. "Edictos en “El Tribuno" y BOLETIN

OFICIAL. Salta, 6 de marzo de 1950. — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secre
tario: — Año del Libertador General San 
Martín. ■ - .

riméra Insian- 
lación * ha declarado abierto 

__  áHv dóii Jistíniáno Mzá- 
rrqga y qbintestáto det doña Angela /Lízárra- 

~ ' c ita y emplaza a herederos y
*cfetos que' s|. _
; en el Boletín Oficia! y diaria 
c percibimiento- 

a los hered

ga. de Galván y < 
acreedores por :.e< 
rante treinta días 
El Tribuno .-bajó < 
tase especiálméñt 
señores Ramón}- Eustaquio y Ar 
y Esiratón Britó.- 
— Año del LiBert|a( 
JULIO R1 -ZAMBR.

: a herederos y 
publicaran du--

de ley. — CÍ-- 
teros instituidos 
gela Lizárraga

- Salta, Febrero 14 de 1950 
ídor General

INÓ, 'Escribqn
San Martín.
□ Secretaria.

e) 7|3 al 13 del 4’50 12 al 2513150.
>5780 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil-Pri

mera Instancia Primera Nominación Dr. Carlos 
' Roberto Arandco cita y emplaza por treinta, dias 
a herederos , y acreedores de..-don SIMON COL- 
QUE? Ñoiiñcaciónes-en Secretaría días lunes y 
Jueves*5 o subsiguiente hábil en caso de feriado. 
Publicaciones LEI Tribuno" y BOLETIN OFICIAL 
’.Lo qué el suscripto. Secretario hace saber a sus 
efectos. Salta, Marzo ,3 de 1950. Año del Li
bertador General San .Martín. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA, Secretario. ; . -

-- L ’ S ~ i ’ e) H[3 al 18)4)50,

N* 5775 — SUCESORIO: Carlos Roberto 
Ararida, Juez de 1? Instancia y 1? Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta ’ días ’ a herederos, y acreedores JORGE 
FRANCISCO ABAN/ para que dentro dé dicho 
término; comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Bajo .apercibimiento de Ley. Edictos en el Tri
buno y BOLETIN OFICIAL. Salta, marzo 7 de 
1950.. CARLOS ENRIQUE-FIGÜEROA, Escribano 
Secretario.

•N9 5753-— EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición deL señor Juez de Primera -Instancia 
en le Civil y Comercial de Tercera Nomina
ción,, Dr. Carlos- Oliva Aráoz, hago saber que 

sé ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
dona CLARA-CILCÁN 'DE CABRAL, que. sé ci-; 
ta por edictos .que se publicarán durante trein
ta días en los diarios EL Tribuno Jy BOLETIN 
OFICIAL a herederos, y acreedores. Para no
tificaciones*’ en Secretaría Lunes y Jueves o si

guiente hábil en caso de feriado. Salta, mar-- 
zo :3 de 1950. TRISTAN C. MARTINEZ. Escri- 
bgno. Secrptgrió. Habilítase el feriado de . Se
mana Santa:' Vale.-. Año. del. Libertador Gral. 
San Martín. . - ;

N9 5729f~.§U¡ 
del Sr.''Juez dé'-Pri 
minación en loi C:

JES O RIO: — Por disposición: 
ímér-’d Instancia Ségundá No*- 
vil Dr, Rícardc 

cita y‘emplaza :por el término
: primera • publicación de] prea contar desde 1c

Réimundín^ w 
de treinta días

sente que se ¡ efectuará en el BOLETIN OFI
CIAL”, ’ct todos; lo $ - qué; .sé. rcpnsiderén • cPn -de- : 
rephós: a los Ri-eies dejqdpS’/p¡pr fallecimiento;
de SANTIAGO > I ARADA, ya . sea como . here - 
deros o acreedores, para qué dentro . de dicha* 
térmico compare? 
cretaría del que 
ciones en forma 
les corresponda;
BERTO LERIDA/

.ej4J3. al 11)4)50.

¿áñ por ante su Juzggdp y se-1 
suscribe a c educir sus as- 

y tomar Id ^participación ■ qué" 
Salta’, ‘Febrero 16)950. — 
Escribano Secretario.
'' ‘ ; jeI17^ 25[3f50;

16)950. ~

e) 1^3 cd 17[4¡50.

■: Ñ* 5724 — L EDI<
Juez 'de Primera ] 
mefcfaL 'Dr.' garlos

..^lo;^Ú0ESQRia,:^Bl; SxC 
Naminacióñ en lo Civil y Cc=- 

Roberto Aranda,. cita'y ein 
í días a /hereqeros y acreedo-

. N9 5752: ~SUQESQRJO:. señgr.Juéz eni
?la; Civil y Qomébcial Gqagta «NominaciónInte- 

-doctor -Oarlqs Qliya Ar»áóz, ^itáy:;és^pláxl plctza- por * treinta
-za por- treinta días á herederos y acreedores [ res de doñ VICENTE. OLMEDOl y MARÍA TELL

18.de
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SA RODRIGUEZ DE OLMEDO. Edictos- en "El 
Tribuno" y BOLETIN OFICIAL. - 'Salta, 15 ae 
febrero de 4950. Año del Libertador Grál. .Sah 
Martín. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA/Es 
cribóme Secretario. _ - ;

M /'’ • . e) Í6|2[4a al 24]3|50

¿ POSESION TREINTAÑAL

1 N9/5816-M POSESION TREINTAÑAL.. — Ha- 
■ biéndose .-.presentado- el - docto ATILIO CORNE
JO en representación de don FELIX IGNACIO 
CRUZ, promoviendo juicio por posesión trein
tañal dé-un lote de terreno ubicado én el pue- 

i blo de Rosario dé Lerma, con. extensión de ’ 
14/35 m. de frente sobre la calle y. 12/35 m. 
en el coíitrafrente, por 33.50 m. de fondo; com
prendido dentro de., los siguientes ; LIMITES: 
Norte, terreno de Avelina López; Sud, propie
dad de Víctor Cedolini; Este/ propiedad / de 
Víctor/Cedoliní;- y Oeste, calle Carlos Pelle- 

■’.grini,. catastro N?. 762 de Rosario de Lerma, el 
'éñor-Juez -4®--la.-‘-Instancia- y 2a. Nominación- 

•en lo Civil y Comercial, doctor Ernesto Michel 
rcitq y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta; días en los diarios El Tribuno, 
y’ BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos • sobr.e el inmueble des 
áripto, -o mejores títulos, para . que dentro de 
dicho- término comparezcan a hacerlos valer. 
Lunes y jueves p siguiente 'día hábil, /en caso 
de -feriado, -para notificaciones en ' Secretaría. 
Lo que el suscripto Escribano/Secretario hace 
saber a sus efectos.^— Salta, 16 de marzo del 
AÑO DEL LIBERTADOR ..GENERAL SAN MAR
TIN. DE 4950. — ROBERTO' LERIDA/ .Escribano 
Secretario. . ■ • ■ 4

' Ñ*- 5721 - •-SU'CESORI'G, Carlos .Roberto ■
.. Arandq-, Juez de la 1*•'Instancia y.:P Nomina 

clon en lo Civil, cita y emplaza. por treinta 
días a -hére.deros y. acreedores'de don JOSE 
LOAIZA-, para qué dentro ds dicho término com 

'parezcan a hacer valer sus derechos, bajo aperó 
cibimiento de ley.. Edictps eii . ”E1 Tribuno" y

1 BOLETIN OFICIAL". - Salta, febrero . . de 1950. / 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano. Se ’

- cretarip,-' 4... ■
e) 16|2| 50 al 24¡3¡50/

N9~5721 —- SUCESORIO —- El señor Juez Interino, 
de 115 Instancia én lo Civil y Comercial 4? No
minación, doctor Ernesto Michel, cita y emplaza 
por., treinta días a herederos y acreedores-dé 

, don LUIS SALINAS,, para que 4entrc'"dé dicho 
a hacer valer sus dere

chos, bajo -apercibimiento, de - ley. Edictos en 
BOLETIN .OFICIAL, y’ diario EK Tribuno, Salta; 
febrero 11 de 1950/JULIO R. ZAMBRAÑO, Es
cribano Secretaria.' 4 / - •

' e) 15/ al 23¡3I5O.

5720 — SUCESORIO: — El señor Juez dé 
4?/ Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y- emplaza por edictos que se. publicarán en 
él v Boletín Oficial" y.-diario El Tribuno a todos 
los que se consideren'con^derechos/eh la su
cesión de, JUAN-/RAMIREZ, por el término de 
treinta días, bajo apercibimiento de. ley.-Salta, 

. febrero 1T dé'1950. JULIO R. ZÁMBRAÑO, Es
cribano Secretario.

' ’ e) . Í5]2. ál 2-3|3j50.

N? 5716'''—. El señor Juez de 1% Instancia, y 
3? Nominación doctor Alberto E. Austerlitz, cita 
por treinta días bajo apercibimiento de Ley, 
a herederos y acreedores de Toribio, o José 
Toribib Chacón. Edictos en el BOLETIN. OFI
CIAL y diario Norte. Lo que el suscrito Secre- 

Salta, Julio 2 
Escribano Sé-

N9’ 5304 — POSEBlpÑ TREINTAÑAL, — Ha
biéndose presentado el doctor Juan A, Üirrésta- 
razu, deduciendo - juicio _dé posesión treintañal 
en; representación ’de don Adán Luciano Arro
yo, sobre un inmueble ubicado en ■ el pueblo 

’de Cafayate, comprendido dentro de los si-, 
guíenles límites; -Norte, con Donato Gonza; Sud/ 
con calle Sarmiento; Este, con Ana Arroyo de 
Diez Gómez; Oeste,-con Jesús D. dé Rueda, hoy 
de Gregorio Lagaria.. Dicho inmueble tiene Una. 
extensión- de catorce' metros - de . frente por cuo: 
renta y nueve de fondo. El señor Juez- de la. 
Instancia 2q. Nominación, hace .conocer a los 
que. tuvieren algún interés sobre el inmueble 
déscripto. Salta, marzo 15 de 4 950. ROBERTO 
LERIDA. Escribano Secretario.

.- ' ' ' . . e) 1813 al 25|4|50.

torio hace saber a sus efectos, 
dé 1948. TRISTAN C. MARTINEZ, 
cretario. ' -

N9 5793 — POSESION TREINTAÑAL; — Se 
ha presentado . doña' Jacinta Aquino de Cardozo 
ante el Juez de 1“ Instancia y 1° Nominación 
Civil,..promoviendo juicio .de posesión treintañal 
relativo a un inmueble ubicado en el departa
mento de San Carlos -Salta—- y que:se en- 
.cüéntra dentro de los siguientes límites: Norte, 
con terrena de la Municipalidad; Sud, con el 
camino nacional que corre de Oeste a Este a 
Corralito; Este, ‘ con propiedad de -dpu Ramón. 
Serrano y- don Ermeñegildo Ten y Oeste, con él 
camino nacional que corre de Norte a- Sud- ce 
Cafayate. Extensión; ' es de JDeste a Es te/de 
133 metros, por 856 dé Norte-a Sud ycatastra- 
do' bajo el Ñ9 73. Por lo: que el señor Jüéz 
de la causa cita a quienes se. consideren con 
mejores derechos sobré el inmueble individua
lizado, para que dentro de 30 días / ccmpa-' 
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
ley. Lunes - y-jueves para .notificaciones en 
.Sécretaríá. ^Edictos -diario' El ^Tribuno •_ y ’BO^ 
LETIN - OFICIAL.' Lo qué _ el' suscrito' Secretario

e) 15[2 al 23I3I50.

m 5714 SUCESOMO. — El Sr. Juez de 1?
Instancia y III® Nominación eñ lo Civil, Doctor 

'Carlos Oliva Aráoz,, cita y emplaza por edic< 
tos »que se publicarán durante treinta días en 
los -diarios. EL Tribuno y BOLETIN OFICIAfc- g -

todps los que se consideren con. derechos a 
la sucesión , de Gregorio Peñaloza y Carmen 
Giménez de- Peñaloza, bajo apercibimiento de 
ley. — Lunes y jueves o día subsiguiente en, 
casó de feriado para notificaciones en Secreta
ría. — Salta, 11/de febrero de 1950.-Año del 

‘Libertador General San Martín. -^TRISTAN* 
. C.. MARTINEZ. Escribano Secretario. "

‘ -- • e{14|2 al . 22[^^

hace saber a sus efecto; 'Salía/-Febrera- 23 
dé 1950. Año. del Libertador General Sga-Mat* 
tín.: CARLOS E./ FIGUERQÁ. £scriba.no. Secre»- 
taño. -L - V

e) I5|3 á¡ 2Í|4|5C„ ;

e|23|3. al 29|4|50.,. ■

N9 5768 — POSESION TREINTAÑAL: > Com
parece don Diógenes R. Torres -por los señoreé 
ALEJANDRO FLORES y', doña EPIFANIA - FLO
RES. de/AQUINQ,. .solicitando la posesión tr^n—' 
tañál de-.dos lotes .de terreno. ubicados . en eC 
pueblo de Guachipas, comprendidos dénto’ 
de4os siguientes límites: el uno sobre la ca
li e • principal de entrada ql - pueblo, mide: ..21; 
mts-, de,, frente, y -21 mts. / de ■ contrafrente por 
28 mts., en su costado Norte- y. 30 mts. .en su 
costado ■ Sud; limita . al Norte, y Este; con pro.- 
piedad de . Domingo - González, Sud, con un 
callejón de tránsito que separa de¿ la propie
dad de Domingo Arana, . El otro, se encuen
tra comunicado cpn' el primero déscripto, me-»- 
dianíe un callejón dé tránsito -y mide: 58 misi 
-en sus costados de Norte a Sud.’ por -128 -mis. 
en su costado Norte, y 1-15 mts. en-su costado 
Sud.-Limita: Norte con propiedad de doña Rosa 
Torán de Villaf'añe; Este, con propiedad, ’-de don 
Domingo Arana; Sud. con callejón de tránsito 
que separa ;de la propiedad de don Domingo 
Arana y/Oeste, -con propiedad /dé > don Domin- ' 
go -González., - .• - ■ ’ .,

El doctor Ernesto Michel a’ cargo, del Juzga
do en lo Civil y Comercial, 1? Instancia y 2? 
Nominación -ha ordenado citar,por. edictos du
rante- treinta días en BOLETIN OFICIAL y dia
rio "El Tribuno"- a todos los qué .se considé- ’ 
ren con mejores títulos a hacerlos valer, ' lo 
que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, 2 de marzo de 1950. —-Año 
déí Libertador General San Martín. — RO
BERTO LERIDA Secretario Escribano.

e|6|3 al 12)450. /

N9 5756 — POSESION TREINTAÑAL. — El se
Juez de Piimera Instancia-y Mmera Nomi

nación en lo Civil y Comercial doctor Carlos 
Roberto. Aranda a cargo del Juzgado/. de 1* 
Intancia y 49 nominación en lo Civil y Comer- . 
cial cita y emplaza por treinta días mediante 
edictos que se publicarán en los diarios El Tri
buno y Boletín Oficial a todos los que se con
sideren don derecho al inmueble - cuya posesión 
treintañal solicita don 'José Benjamín-Pintada 
sobr.e un lote de terreno ubicado-en la Ciudad 
de Otan, con frente a la calle San Martín, cua
dra comprendida entre las de. Sarmiento y Que
mes, dé la manzana comprendida/.por las ex
presadas calles y la- Moreno, designado -cori. el 
N9 92 según plano catastral de la ciudad/con 
extensión de diez y nueve metros diez centí
metros de frente sobre la calle San Martín por- 
'diez y nueve: reíros con once centímetros, dé- 
ftOhtra frénlé ' sesenta y cuatro metros- treinta: 
centimetros. en el-lado Norte y sesenta y cuatro^ 
metros treinta centímetros en el Sud, Limitando 
al Norte con .propiedad de Julio Pizotti, Sud con • 
propiedad de ¿Librado Piedrabuena; Esté con te
rrenos de Enrique Navamuel. y al Oeste -con. 
la calle San Martín.- La. que .el isuscripto Secre
tario hace saber ..Salta, febrero 22 de 1950.-

Julio R. Zambrano
Escribano Secretario ■

. . ; e|3|3 al Í0¡4|50. • -

%25c2%25a3scriba.no
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' Ñ9 5754 — EDICTO: —- Por disposición del .se 
ñoo Juez de Primera instancia y Segunda- No
minación- en lo civil de la Provincia Dr. .1. Ar-

Ortiz, Secretaría del que suscribeturo -Michel 
en el juicio:-posesión treintañal de un inmueble 
'ubicado en esta ciudad deducida-por don Cesar

Miguel ‘Palma, se cita por edictos que se pu
blicarán en el BOLETIN OFICIAL y em él dia 
rio la Provincia durante treinta días a todos 

los que se- consideren con derecho a'un terreno 
-con todo lo edificado"’ y plantador-ubicado en 
esta ciudad en la calle Zavala N9 430. compren 

-dido dentro de los siguientes limitest-Al Sud 
calle. Zabala; Este, propiedades dé Florencia 
Vasquéz y Fanny-Esteban'de Leguizamón; Nor
te, propiedad:de la congregación de Hermanas 

Franciscanas y Oeste Propiedad-de María Anto 
ma Gutiérrez; con una superficie total de sete- 

ientos’ ochenta metros cuadrados’ teniendo un 
frente de 23,40, con- uñ martillo de 9.65 mts. a

12-mts. 95 centímetro en el-lado Este y conlos

. ^9 5735 — POSESION TREINTAÑAL. — Se 
Q-r4-x-«- £ yjr-zal í'/rr V doi'i

Andrés Jacinto Chacón-, ante’ este Juzgado de 
1* Instancia y 1'® *Nominación Civil, deducien
do juicio de posesión treintañal relativo a un 
lote de terreno, con turno de. agua para -riego, 
ubicado'eñ el pueblo Cafayate, dpto.. Cafaya

te, provincia - de Salta, con extensión de mts. 
30.15 en sus lados Norte y Sud por: mts. 4950 
en sus costados Este y Oeste, qué hacen uña

Méndez, y Oeste,. Desiderio González o ..sus su-
Juez de la-causa ck x 

. sjares dere
chos .sobre el/inmueble individualizado. para 
que dentro del <iém ino de treiñtc. días.qcom- 

vaíerz. bajo]-apercibimieñ-, 

JUEVES para ñotiíicacio-' 
nes en Secretaría.] Edictos en diario El Tribeño’ 

suscrito' Se- 
— Salta/ Fe-.' 
icr General * 
, Escribano

cesares; por lo que. s 
-ta" a quienes se con sideren con m

parezcan- a hacerlos 

ta de ley. LUNES i

que el
__ x ~ cretário hace saber a sus efectos. •

superficie de 1492-mts. cds: con 42 dmtsj y 25 brero 9 ae 1950. ‘ Ano del Liberta
cmts.- cds. encerrada dentro de los siguientes

límites:. NORTE, calle Diego de Almagro, an
tes. Rivadavia; ESTE, calle Sarmiento; SUD, he
rederos de Donato "Gonza, y OESTE herederos 
•de Dionisio Alanís. —' El Sr. Juez de la causa 
CITA a. quienes se consideren con mejores de
rechos sobre el inmueble individualizado parg, 
que dentro del- término de treinta días com
parezcan a hacerlos valer, bajo. apercibimíen-

y BOLETIN OFICIAL.

San * Martín 
Secretario.

ROBERTO LERIDA

eil4|2- 01’2213150/ '

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENT|<

N9 5794 — EDICTO, 
amojonamiento.

- Deslinde, mensura y 
Habiéndose J.

{ . . 'J señor Santiago :Fipi i en represen!
| lo de ley Lunes y jueves o siguiente hábil
} en caso de feriado, para notificaciones en- Se-

fondo de .7* mts. 65 cmts,; para que dentro 
de dicho término comparezcan ha hacerlo va
ler'en forma, bajo apercibimiento de. continuar 
se la tramitación del juicio sin su intervención.

- Oficíese a la Dirección General de Catastro 
y a la Municipalidad de la Capital para-que 

.informe si él., terreno especificado afecta o’nó 
propiedad fiscal o Municipal. Sea todo con ci

tación fiscal de. Gobierno, Recíbase en cual-
■ quier audiencia las iformaciones afrecidas.-Lu
nes y jueves p subsiguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. —

un
¿retaría. —Edictos en diario El Tribuno y BO
LETIN OFICIAL. — Lo que vél suscrito Secre
tario hace saber e sus - efe-tos. — Salta, Fe
brero 17 de 1950, AÑO DE.L LIBERTADOR GE
NERAL SAN MARTIN. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|18¡2 al 27|3¡50.

A. Michel O. habilítase la feria de enero 
1347, Salta, Febrero' 28 de- 1'950. Año del 
bertador General 'San Martín. — ROBERTO 
RIDA, Escribano Secretario.

o.e
LI
LE

5733 — POSESION TREINTAÑAL. — Habién
dose presentado el Doctor José María Sara
via en representación de ~ don Evaristo Cruz, 
promoviendo juicio sobre posesión treintañal 
de un 
de La

inmueble ubicado en el departamento 
Viña (Calleja Santa Ana) de ésta Pro-

con los siguientes límites general ss. 
con propiedad de herederos Chaves;

■ e) 2’3 al '5|4J5O

vincia,
Norte,
Sud, /también con propiedad de. herederos Cha
ves; Este, con Camino Nacional y Oeste, -con 
propiedad, de herederos Ch,aves, con extensión

resentado el' 
scidn de don 
i'icio de des
de la Tinca-

promoviendo j 
amojánainieñto

; bi" o "Lomásl de Taguaibi
- Taguási"— ubicada, en eF Depp'taméntÜ~’dé • 

úna supérfici 
y los límites

Salomón Abraham^ 
linde-, mensura ; y 
"Laguna'de Tagua 
a _ _
Oran, la que tiene- 
dé 3.749 hectaréas

guientesf. Norte, poi propiedad t de Cornelic Ol
medo; Sud, con ‘el 
cíente y Poniente 
do las operaciones 
Mariano' Esteban,

j aproximada 
generales si-.

campo de La Estrella y Na- 
con terrenos'baldíos, debien- 

practicarse pe
el señor juez

r el Ingeniero 
-de la causa

shel, a cargo
1-- Instancia^

doctor Ernesto- Mi
del Juzgado de
én lo Civil y. CbmerciaL de la 
y emplaza por el
todos los. que . ée

interinamente
P Nominación 
Provincia, cita, 
treinta días a.término ¿e 

consideren afectadas can este.

los edictos pu 
y BOLETIN 

ley. Líbrense

Hk’.drsé en íos 
OFICIAL, bajo 
los oficies res

de Inmuebles

N9 5753 — POSESORIO: — El Dr. Ramón D’ 
Andrea en nombre de don Eugenio Vaca e 
hijos se ha presentado al Juzgado de Primera 
Instancia Tercera Nominación en Ib Civil de
duciendo posesión treintañal de varios inmue

bles. ubicados en él pueblo de Oran y que 
son: Tres, lotes- en la manzana 120, con 64,95. 
mis. de • frente por 129 de fondo que limitan: 
Norte, calle Colón; Este, propiedad de. Emilio

Torres; Oeste, calle 25 de Mayo; 29 terreno 
-con casa de .una cuadra de frente por otra de 
'fondo; limitando: Norte, calle España; Sud, ca
le Colón; Este, calle 25 de Mayo; Oeste, calle

Lamadrid; -39 Tres manzanas unidas que limi
tan: Norte, calle Colón; Sud, calle Mitre; Este 
terrenos de Agüero; Oeste, calles, públicas; 49

de veinte y dos metros de frente por cuarenta 
y cinco de fondo; el Señor Juez de Primera 
Instancia y Segunda Nominación en lo- Civh 
y Comercial, Doctor Ernesto Michel, cita y em
plaza por edictos que se publicarán durante 

treinta días en los diarios "El Tribuno" y BO
LETIN OFICIAL a todos los que se consideren 
con derecho * al inmueble referido para que 
dentro de dicho término ..comparezcan a ha
cerlo valer bajo-apercibimiento de Ley. Lunes 
y jueves o día subsiguiente hábil en caso de 

feriado para notificaciones en Secretaría. —■ 
Salta, 7 de-Febrero de Í950, Año del Liberta
dor' General San Martín. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario.

pedido, debiendo 
diarios El Tribuno 
apercibimiento ;de 
pectivos a la Dirección Genero.] 
y a la Muñicipálí iad de Oran y dése interven
ción a los -señbre¡s ~ ■
Salta, marzo de 
neral San Mártir., 
cribano Secretario.

. Fiscal de Es lado y Judicial 
1950. ’ Año dél

JULIO R /ZAMBRANQ, És-
Libertador Ge-

e) 15|3 al 21*4150.

e[18|2 al 27[3{50.

■N9'5791
tado los séñpfes Manijo -Carloí
Afilio- Bruzzo’ ¡solicitando el de 

fincas

INDE. — Habiéndose prese»

Dos Manzanas unidas que limitan:, Norte te
rrenos de Luis Cornejo; Sud, propiedad de 
Manuel Lardies; este, terrenos de la Munici

palidad; Oeste, con Bajos Meri. se cita 
treinta días q quienes se consideren con 

Jecho a estos bienes. Año del Libertador 
neral San Martín. — TRISTAN C. Martínez, 
aribano Secretario.

por 
dé-'

Ge-
Es-

é) 2[3 al 5¡415(>

N9 5712 — POSESION TREINTAÑAL. — Se ha 
presentado el procurador Sr. Hilarión Meneses 
.por doña VIRGINIA SARACHO DE DIAZ ante 
este Juzgado de l9 Instancia y 2? Nominación 
Civil, promoviendo juicio de posesión treinta
ñal relativo a un inmueble ubicado en EI GeJ 
pón, Dpto. Metán, provincia Salta, con 15 mis 
de frente por 25 de fondo, limitado: al SUD, 
calle pública; ESTE, inmueble de Gerardo Vi- 

.llagra; NORTE, sucesión de Rosaura Vcddéz de

Bruzzo y José 
slinde, mensura 
"Moj otorillo" yy amojonamiento

"Peña Caída'; umeadas en el Partido de Mp- 

jotoró, Departamento de La Caldera de esta Pro

de las

vinera, comprenc 
límites generales 
ro de Gallincao" 
gel

idas dentro ; de los siguientes 
: at Norte, con lá finca’ "Potre 
dejos- heredaros, de don An- r 
,cbn el río-ft/ojotorp; -al Este,.Sola?- al .Suc

propiedad-de don José Brtzzo;- y al Oéste, 
propiedad

con
con 
hoy 
el señor Juez' d< 
de la. Provincia, 
interinamente a 
nominación# ha 
"Salta, 21 de ino 
to -lo solicitado 
'precedentemente

que fué de den Martín Arias,- 
de doña’ Ana Mearía Cornejo de Durándf 

instancia en íc civil.
Roberto Aranda,

primera
, doctor Carlos
: cargo del juzgado de .tercera 
diatack) la siguiente resolución: 

iñembre de. 1949. Y Vistos: Aten 
lo dictaminado 
Fiscal Judicial y 

habiéndose llenado los’ extremos’ legales' del'

a fs. 4|S vtq., 
por el señor

caso, cítese por edictos que- si? publicarán du-
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ráhté Jrcinta dios eñ los diarios ¿BOLETIN’ ÓFI 
QÁL'y ‘Hurté’’, a todos dos que’sé consideren 

-con derecho o se’án* afectados, con las opera
ciones de deslinde, mensura y amojonamiento 
a- realizarse; para que dentro de dicho plazo 
compcErézéan a hacer valer en legal'forma. Re 

' quiérase . los informes* pertinentes de * la Muni
cipalidad 'del lugar del asiento , del inmueble 
y- d'e la- Dirección General de Inmuebles. Desíg
nase ..'perito para que practique tales operacio
nes* al . Ingeniero Civil Juan • Carlos*.Cadú a 

. ’ quien se 'posesionará del cargo .en. legal forma 
y. en cualquier audiencia. Lunes y jueves o 
día siguiente hábil en caso de feriado, para 
notificaciones en Secretaría. C. R. Argnda. — 

** Salía, noviembre *23 - dé *1949. DTRISTAN C, MAR
- TIN-EZ, Esaribano-Searetario,

•: -e) 14|3- v.[20|4|950

|k .REMAtÉS..JVÍ)ICLaXES'
>.■ < ' K;í"’ 5^4- — -

' * Por José Mana- Décavi - . . /
FINCA "SAN VICENTE" Ó- "LAS ;LOMTTAS«

. ■- . ’ ’ ’ En Gorórieb Moldes —: La Viña
v £ EL Í.8 dé'Abrir- de 1950 a las 17 horas, en mi-

éScmprid dé lá callé’" Urq-uizá N9 325, por orden- 
del s’éñór Juez en ib Civil y'Comercial y 3?I No 
mináción-/dictada» en autos "Ejecutivo - Giova- 

■' hú SibellT.vs. Tomas Acosta", subastaré’ con

’ ¿ M ~' .BASÉ .DE .$ 3W&33 ’

- ■Equivalentes a Jas’2|3 de-la valuaciórí íis- 
' cal,, el predio * rural,-apto para cría de ganado

v .agricultura, con riego y con-mejoras, ubicadó- 
en. Coronel Moldes, - Departamento Lá Viña, con 

: 2.000 Hectáreas, mas órnenos, según título de 
’ dominio inscripto a folio'-141 asiento 2 Libro i 

dé' La Viña, qué reconocería como límite^: 
Norte,. propiedad de Eduvij.es-de Figueroa, Bar 
tolomé.; Pistan, Sandalia Aquino, Mariano Or- 
tíz,. Ramón Moya- y señores Acosta ó Agosta; 
:Sud,. -propiedada de Félix .U.sandivaras y Mer- 
cedes Acosta de López o sea. herederos de 

*'■ Teodoro López; Gesté, los mismos herederos.de
" López, - y Este, río Grande Guaehipas. * .-

? ’ * • Venia A4 - Corpus /' .' *
> En el acto 20 %; comb ?seña" y.*'a cuéñtá2*^F 

- ¿precia

N9 5709 ' JUDICIAL
Por-,ERNESTO CAMPILONGO

Reñíate dé 42 animales vacunos — Sin Base
.Por disposición dél.señor Juez, eñ lo Civil y 

Comercial de Segunda Nominación.* de la Pro
vincia Dr’. Ernesto" Mi'chel ’ ’ y como correspon
diente al" juicio -sucesorio de don José Lescano 
el, día 24 dex marzo- dér 1*950 a horas 17 y en 
el local .del Bar y-~ Confitería "Los Tribunales" 
ubicado en la calle Bmé. Mitre Esq. Bno,- Ri~ 
vadavia de está ciudad, remataré . SIN BÁSE

y ámejor oferta,.’ él* ganado- asignado .en 
- la. hijuela 'de costas y deudas, de - la menciona
da sucesión a saber: 3 novillos de 
arriba.

e) 9|3 al 15]4|50._-

. .5782 — Por MARTIR LEGUIZAMON
-..*<- _ Judicial - " • *

Dos . ¿asas en esta ciudáds Sarmienta 1 487[473 
'.BASE110.080,’—. .. .

^Pór disposición del señor Juez de Primera- 
Instancia Segunda ^Nominación en* lo Civil y

■ , Comercial Dr. E. Míchél y. como correspondien- 
t-e a juicio: "Administración de lá’ Sucesión dé. 
don Mauricio Noíaffacescó" -gl - 21 de marzo p.

: / en mí escritorio Alberdi 323 venderé q las 17 
' .horas con la base de ciento diez mil pesos dos

- _ casas ubicadas* en esta ciudad, calle 'Sarmien
to 467“ y 473, contando la -primera dé seis ha
bitaciones, baño, de primera y segunda,, co-? 
ciná ’y demás dependencias;’ lá - segunda coñ-

- zaguán-,-y- garage, cuatro habitaciones,- ’báño 
de-primera y .segunda, habitación de -servicio/ 
cocina, ..pasillo y jardín, construidas’ en mate<

Tria! de'-primera, • techos * dé teja y tejuela ’été. —
- -En el -acto*'déV-remate veinte* por ciento del

tres. .años 
39. vacas, de cuenta. — 3 cabras.—r 

El ganada a venderse se encuentra’ eñ Media 
Luna’ Dpio? de Rivadavia en poder deL depo

sitario Judicial señora ^Virginia 
.Rescaño. — En el acto- se oblará 
seña ya cuenta de precio. 
arancel -a . cargo dél comprador. 
CAMPILOÑGO, Martiliero: / /'
. : . ’ .: . "X ei14l2 al 22IW

/. <• CONTtóWS:SÓCÍÁLES ~ :
N9 5808 — NUMERO TREINTA- Y NUEVE..— 

SÓCIEDAD. DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
En la ciudad de Salta, .República-Argentina 

a cuatro, de marzo de mil. novecientos cincuenta 
—Año del Libertador— ante ■ mí Escribana Ti- 
iglar del Registro Número Veintiséis y •testigos 

que suscriben comparecen los ¿señores. ELIAS 
HAñ'ACH, 'sirio;. casado?, en primeras- nupcias 
con Sofía Tayr,a; HECTOR HAR-ACH Y UB,ALDO 
HARACH,"ambos- argentinos, solteros; -los- com 
parecientes.. comerciantes,• domiciliados en el 

pueblo - dé Pichanal, jurisdicción.del’ departa- .- 
•mentó; de Oran de- esta Provincia/,hoy’ en ésta; 
mayores* dé* edad, 'hábiles,, dé mi conocimiento, 
-doy fe, 'quienes1 expresan que. habiendo* resúel-

precio de'-venta y. a cuenta dél’ mismo, — 
Comisión dé arancel a cargo del' comprador.

M. LEGUIZAMON ’
- . - Martiliero Público

- * é¡6 al 22|3|50.

f N? 5741. — JUDICIAL
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

El viernes 3-1 de Marzo de 1950, Año del Li
bertador General San Martín, a las 13 horas, 
en 20 de Febrero 12, donde estará mi bandera, 
subastaré el inmueble ^denominado "Chuscal 
de la Victoria" ubicada en el Dpto: ;Santa Bár
bara, Provincia dé Jujúy. Límites: Norte, terre
nos - Fiscales/ Snd, arroyo de-’ la Calera; Este/ 
finca "Las Chancacas" y Oeste/ -finca "La Is
la" y "Las .Avispas" de.'-Sus. Dámaso’ Salmo- 
ral. — BASÉ $ 20.100 m[n. Ordena Juez inte» 

• riñó de 4? Nominación Civil y CómérciaL Dro 
Oliva* Áráoz, enjuicio* "Ejecutivo —-Lardiéé' y- 
Cía, vs. Lázaro Taglioli y María 1 C. de. Ta- 
glieli" Expíe. N? 12.458[945. • — En el acto del 

■remate el 20% q cjrenta del precio. Comisión 
arancel ,a cargo del comprador. LUISA AL
BERTO- DAVALOS. ’ Martiliero. .

’ \ 1 ‘ ’ • 423f2 gí 29j3|50o.

Marqufez'. de 
el -20%- como- 
Comisión de' 
— .-.ERNESTO

ib asociarse" bajo las modalidades dé la -Ley 
Nacional once, mil-seiscientos cuarenta y cin
co, para explotar él negocio de compra-venia 
de mercaderías al* por mayor.y menor, ramos* 
generales y toda operación que constituya un 
acto -de comercio; 'forman Sociedad de Respon 
sabilidád L-imifadá; la cual- sé regirá, por las? ’ 
disposicüóhés que sigüén>xPRIMERO: Girdrá' bar 
jo la razón social de ELIAS HARACH é HIJOS 

j SOCIEDAD DE &ESSPÓNSÁBILIDAD LIMITADA.
— -SEGUNDO: Comerciará en la* Provincia dé. 
Salta o en cualquier otro punto de ésta Répjú^-

■blica. 5 TERCERO:'.Se- le. fija • u-n término- de* 
' diez años contados desde el primero de •enere; . 

. del* año-en curso, fecha a la cual retrotraen los 

..efegtos de este contrato, y ratifican todas" las 
operaciones -sociales* realizadas.; — -CUARTO’

‘ Tendrá su domicilio legal en el *’ expresado pue 
’bLo’ .de -Pichanal dé está Provincia, jpúdíendo 
establecer sucursales ó* agencias o extender 
el giro de sus negacios en cualquier lugar del 
país o. del ■ extranjero.. — QUINTO: -Él 'capital 
social...lo constituye la suma de CINCUENTA 
Y GINCá MlL QUINIENTOS pesos- moneda naT

■ cional, dividido en ciento once cuotas, de ,quí-
■ nientos .pesos monede? legal cada una, apor- 
, tádó en "la proporción' dé- treinta y s'ie’te cuotas
o seáñ ?DiéGÍóáho~ mil quinientos’ pesos moneda 
nácibñál cdda: ñnb -dé los socios. Los. aportes- 
corréspoñdiéntés a los: 'tres socios, se* integran- 

; totalmente en las proporciones expresadas-, .con 
. las mercaderías, muebles/útilés, cuentas á có
■ brar . y . demás existencias dél negocio qüe sir
ve de basé á" las operaciones sociales, de pro

piedad de los tres socios, ubicado e-n el men- 
"ciohado pueblo-dé Pichanal de esta Provincia, 
existencias .detalladas en .él inventario practi-. 

,cado con fecha treinta.y uno de diciembre .úl
timo, y que se transfiere cq la Sociedad. — SEX 
TO: La- administración y dirección será'reali
zada-por cualesquiera dé los; tres, socios en el 
carácter, de Gerentes. Gado: uno de los socios-- 

geréñtes podrá hacer uso de la firma social, lá 
que ’no deberá ser empleada? en forma, alguna - 

?en* asuntos ajenos o: los fines sociales; ni en 
garantías o fianzas a favor de. terceros. A tal 
efecto y para la validez de ..todos los actos y 
contratos sociales/ debajo del sello membrete 
de- la sociedad, deberán emplear su firma par 

ticular. Además de las facultades implíci- 
’t.as-que surgen del mandato de .administración 
y de toda las facultades necesarias para obrar 
o: -nombre .de la sociedad, -los gerentes -quedan 
expresamente .■ apoderados para: Ajustar loca- ’ 
clones de servicios, comprar, y vender merca- 

• derías,. semovientes y niáqüinarias, exigir fian* 

zas, áceptar. y otorgar daciones-en pago, hi-. 
.potocas, y .transferencias, de inmuebles, adqui
rirlos y venderlos, conviniendo las condiciones 
y precios y suscribir lás"escrituras* respectivas,; 
verificar oblaciones, - cbnsignacioñés y depósitos 
de efectos o-de dinero; celebrar contratos de;

prénda- 'agraria firmándolas con ; las cláusulas; 
.que páctaren; tomar o dar en - arrendamiento 
bienes raíces,, suscribiendo los instrumentos pú 
blicos • o privados correspondientes,. otorgar y 
firmar cancelaciones, conferir, poderes' éspecíá" 

les o generales de administración, delegando^ 
-a -un '‘tercero ’ lees atribuciones predhsertas' y ” 
o'torgariós sobre asuntos, júdicialés. de ■ cuál- . 
quier naturaleza p jurisdicción-que/fueren; coy 
’brar y pagar deudas activas y pasivas/ realñ< - -■

t

herederos.de
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■zar - operaciones bqnearias que tengan't'por’obje 
'to retirar’ los depósitos consignados a nombre 
de la Sociedad, cederlos y transferirlos,- giran
do sobre ellos todo género de. libranzas a . la 
.orden o al portador, tomar dinero prestado de 
los.bancos o de particulares, percibir el ímpor

* fe de esos. préstamos, suscribiendo las óEliga-
- cieñes y renovaciones corrréspondientes, descon 
-lar” letras * de cambio, ^pagarés, giros, vales, 

Conforme u otra cualesquiera clase de créditos 
sin limitación de 'tieinpo ni de cantidad, firman

' do letras como aceptante, girante, endosante 
o ayalis-ta, adquirir, enajenar, ceder o. negociar 
de cualquier modo toda clase de papeles de 

-créditos públicos o privados, girar .cheques con 
provisión de fondos o en. descubierto por cuen 
ta de la sociedad o por cuenta y cargo de ter

ceros y hacer maniféstación de bienes; concu
rrir a- licitaciones -Jormulando las propuestas 
respectivas; convocar a ios socios a asambleas 
general ordinaria o extraordinaria; presentar 
anualmente en asamblea ordinaria el informe 
sobre la marcha de la sociedad, el inventario: 
y balance general y la cuenta de , ganancias y

• pérdidas hasta el treinta y uno de diciembre 
de qádg año, cómo así también el-presupuesto 
dg .recursos y gastos para el próximo ejercicio 
económico financiero de’ la Sociedad y la dis
tribución de utilidades. Designar, trasladar, 
suspender y remover todo el personal adminis 

'-trqtivo y técnico, fijándole atribuciones, sueldo
y garantías . y establecer a estos efectos un re 
glamento .interno ’y realizar en fin todos los, ac
tos propios de la administración, pues la enu
meración de facultades que antecede, no es. 11- 
mitaitiva sino simplemente enunciativa. — SÉP’ 
TIMO:, Los socios -Héctor Harach y Ubaldo Ha- 

-- " rach están ^obligados a dedicar pérmaneñtemen. 
te su atención y trabajo personal a los nego
cios y actividades sociales, quedándoles prohi 
bida la explotación, por cuenta propia, de ne-

■ gociós iguales o semejantes a los que 'consti
tuyen el objeto de esta sociedad, y de todo 
otro cuyo desempeñó obligué a distraer la aten 
ción y trabajo personal que están obligados a 
prestar a la sociedad; tampoco podrán asu
mir la representación d.e otra persona o socie
dad que. ejerza- el’ mismo o semejante comer
ció o industria. — OCTAVO: Por los servicios 
que los socios están obligados a prestar den

tro de la sociedad, cada uño de ellos tendrán 
una asignación mensual de Trescientos pesos 

. moneda nacional, con imputación a la cuenta 

.de gastos generales’ de .la sociedad. —‘NOVE
NO: Anualmente el díc( treinta y uno de diciem

’ bre se practicará un inventario y balance ge- 

neral del giro social, sin perjuicio de 'los par
ciales, de comprobación ’ dé -libros que. se/resol-

• . viera realizar periódicamente. Confeccionado, el 
balance? anual: se pondrá de manifiesto en el 
escritorio de la Sociedad^'por’dié-z días, Si den-, 

tro de- ese término no se observase, quedará 
aprobado. De las utilidades obtenidas se dedu
cirán para fóndo de reserva legal el cinco por 
ciento, hasta que ese fondo alcance el diez por 
ciento dpl. capital social, distribuyéndose el re 

manente entre lós socios :en proporción’ de una 
tercera, parte para cada uno. Las pérdidas se
rán soportadas en igual forma. — DECIMO: 
La Sociedad1 no sé disolverá por fallecimiento 
interdicción-o quiebra de alguno jfe l^s so-

dios; LaT Sociedad continuará con los* herederos, 
‘del sació fallecido o los .representantes legales 
del incapacitado a cuyo efecto, aquellos debe

rán nombrar de acuerdo con ‘los socios sobre
vivientes’ un' representante único. — DECIMO 
PRIMERO: Si uno de “lós socios - resolvieran reti-

.rarse de la Sociedad, se practicará un balance 
general para determinar' su. haber social- más 
las utilidades que le correspondieran hasta ése 
instante. .La suma resultante por todo concepto

q .su favor le será ‘ abonada por los -otros so
cios en un plazo no mayor de un año, deven
gando en. este tiempo el interés bancario co
rrespondiente. La forma de pago la conven

drán los socios -o sus representantes de. mútuo 
acuerdo. DECIMO.SEGUNDO: Decidida la li, 
quidación de lq sociedad por cualquier cir
cunstancia se procederá a realizar el activo, y 

extinguir el- pasivo, si lo .hubiere/ distribuyén
dose el remanente entre los socios de confor
midad á lo que. resultare del capital inicial o 
en el momento de la liquidación. — DECIMO 
TERCERO: Dé toda resolución que interese a

■ VWA'DÉ-NEGÓíCÍOS
N’ r581S — qÓilFHÁVENTA ;D

‘ ; Í>E
- Ti ___

hace saber por ;él

se ha convenido- la 
cias, maquinarias, 
tilería vínica de ] propiedad del

E FÓHDÓ'
COMÉRCIÓ

' A‘los* efeclps^re vistós’’ por id
término de cinco días qué

venta de todcs Jas .existen-. 
muebles y útil

:ey "'1'1.86’7, sé

tuado: en. AhiMoscá,; s: 
de San (arlos de 
favor ¿de a señor ai 
La transferencia :se 

ie pasivo

3s de la .des
señor Adolfo 

maná, 'depar-
Proviñcia d'eesta

Can len Pagés de . 
efectuará libré': de 
por ante' el escri-

Eugenio
tomento

'Salta, a
Cbll. —
todo gravamen y

baño señor Julio 
sito en esta ciudc|< 
guizamón ambas

i especial a los efectos .legales < pertinentes. ‘

A. Pérez, én/cuya escritorio 
d calle .Zuviría esquina Le
pantes •" consfitr yen domicilio

' d[.23 aí- 28Í3J50 •

EDICTO •— ALBERTO OVEJERO

la Sociedad se dejará constancia en un libro 
de "actas". Las -resoluciones deberán ser. firma 
das por los' socios ya sea -que concurran perso 
nalmeñte o por medio de apoderados. Las desicio

neff se tomarán por mayoría absoluta de cuotas- 
votos. — DECIMO CUARTO: Para la disolución 
de la sociedad antes del' término .fijado, pera 
su fusión con otra- sociedad, para la reducción 
o aumento den capital- social-, para la- cesión

m 5813
PAZ,. Escribano Publico Nacional, ..hqce 
que en su Escribí 
venta del negocio 
anexos,

sgber
>anía se -tramijta' la compx^ 

de Depósito le. leña Y sus 
>, ubicado m esta- Ciudad en la calle

dad de los se-■'* 99’, de propie 
mzález y Alberto Ladewki, a

¡

i

i

i

de su activo y : pasivo por dinero efectivo u 
otros bienes ¡ y acciones,' se requerirá él acuer 
do unánime-de los socios. — DECIMO QUINTO:' 
Todasjqs^livergencias-a_s-uscitarse"córi' motive/ 

de la interpretación y ejecución de esté con-i 
trató)/ como igualmente por la disolución o li
quidación o división del caudal común de la 
sociedad, serán resueltas por medio de dos ar 
bitradorés nombrados por todos los socios; can 

bos arbitradores designarán -un tercero para el 
caso de’ discordia, quienes deberán laudar sin 
formar tribunal. Previa lectura -y ratificación fir 
mar- los otorgantes conjuntamente con los" tes
tigos don Vicente’Martearena y don Apolinar 
Medina, vecinos, hábiles, de mi conocimiento,

doy * fe; Redactada esta’ escritura en cuatro’ se 
. líos-notariales de un peso cincuenta centavos, 
numerados cero-tres mil.quinientos setenta vires 
y. del cero tres ‘ mil ciento veintiséis al veinti- 

; ocho sucesivo;- sigue a la? de número anterior’

que termina a folio ochenta y. seis. Entré líneas: 
hasta que ese fondo.alcance el diez por ’ciento 
del capital social: Vale.. H. Harach. - U. Ha
rach.

■ na. ■

Adolfo Güemes! N1 
ñores Rogelio Go 
favor de los Señores Ernesto f 
Zelaya y José -C.
últimos en les calle- Sarmiento, N? 740; debien

do hacerse las c posiciones que la ~ ley pres-_ 
cribe en el domicilio de los-coripradores o. en 
ésta Escribaníg,

'fono 2310-
ALBERTO OVEjlERO ’’PAZ. Escribana .PúbUg<\_.

Villagrán, con
icci, Oscar V/ 
domicilio estos-

calle Mitre N- 4671471. Telé-'

e|23 • cd- 2S|3(5Ó-

LICITACIIONES PRIVADAS

*N’ 5818 — AÑO

MINISTERIO f
* E INST

' DEL LIBERTA
SAN MARTIN
DE GOBIERNO, ■ JUSTICIA
RUCCION PUS

DOR GENERAL

&ICA
DIRECCION GENERAL DE' SUMINISTROS

&& 7-' /’ - LICITACION PRIVA

De- conformidad a lo dispue
Ministerio, dé
Pública,. Jlám

ción N9. 392 djel j
.cico e Instrucción 
privada para provisión de. 1.50C 
azul sanforizado, 
tenciaría. - ’

con destino a

>to por Resolu- 
Gobierño, justi- 
ise a licitación 
metros de piel 

la Cárcel Peni-

H. Harach. -
- Elias Harach..V. Marte arena. - Medi- 
ELIDA GONZALEZ. Sigue una estampilla 

sello. — CONCUERDA con su original. - 
la Sociedad Harach é Hijos expido este

y un
Para
primer testimonio en cuatro sellos ' de un’ peso 
numerados -ciento -once mil novecientos sesen

-ta y tres y del ciento once mil novecientos se
senta, y cinco al sesenta y-siete sucesivo, que 
firmo y sello en el lugar y fecha de su otorga
miento.

' Las propuestas 
bres? cerrados’: y 
ral de
día 30 de marzo 
guíente . hábil. ■ s<= 

abiertas por él ? 
en - presencia de ■ 

.concurrir al aéto.

. deberán presentarse eh ' so- 
lácrados-.en Dirección Gene-

Suministros; Buenos Aires 177, hasta el 
de 1950 a he ras-. 10 . o. subsi- 
'éste .fuera feriado, .y serán ■

señor ' Escriba]
• los interesa» Ío de Gobierno, 

os que deseen

e) 21 al 25|3150

Salta, marzo ó <e 19507’

GO ECKHARDT
Director General de Su

Economía F’ y- Ministerio de
ministros

O. Públicas ■ 
t é]23 J .24^50.:

I
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¡
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!

J

i

I

■i

I

J



PAG. 14 SMTA. MOZO 23 DE - OÓ:. DEL ÚBERTJUJÓR Gaffiht SMN MaBTfl? BOLETÍN OFICIAL '

ADMINISTRATIVAS
. ír 5312

-’- :Enccumplimiéñtp.¿deL,-A'rt. 350 del Código de Sgnto... -
• to.-óAg.-uasr.^e /hace saber . a lp^ interesados que

. se ha presentado ante esta.Administración’ Ge- 
-i neral ’de Aguas ¿el .señor Ignacio - Arnedo soli- 

citando én - expedienté.. N9' 14..600[48 . ■reconocí-! 
miento toé-concesión de agua pública para re-, 
gar su propiedad ^denominada "Santa Elena” 
ubicada en Coronel . Moldes,. departamento de 
La-Viña. • '

' ¿ El reconocimiento a ?otofgar&é sería par.a úna 
'dotación v de agua proveniente -del Rio Chuñar

. . pampa equivalénte a. 0.75 litros • por > segundó 
y por hectárea^ para irrigar con carácter tem-

• poral y *permanente una superficie de 3-Hás.,r 
.siempre- que éb caudal de-dicho río* sea áúfi-

- cíente. -En época de bestiaje esta dotación se*
/ reajustaría proporcionálmente entre 

r-'égantes a medida que¿ disminuya
/ toel - Río Ghuñapsmpct - .

Aa presente publicáción vence el 
jibrii' de 1950, citándose:- a las personas que se* 
'doonsider.cn áfedtoidás portel derecho -que" se 
solicita, , a hacer ■ valer su oposición dentro de ’ 

' - los treinta días'dé su'vencimiento. - .*•' -
Salta, 22 de Marzo-dé 1950; ' \

.^Administración General Idé Aguas’ de Salta

í' A -e|23|3.ai 12|4|50. '

;déréshá> cá/uso del'agua-pública para regar su 
l^opietototortoenominada "Paso de la Reina”, ubi 
j.cáda en General Güemes,' departamento de

todos dos
el caudal -

día 12 de

El reconocimiento, a otorgarse sería para una 
dotación de agua proveniente del/ arroyo Chi-. 

..querot equivalente ct* 0.75 litros por segundó'- y 

.por hectárea para irrigarcon.carácter temporal 
'Y permanente una superficie de 40 Has., siem--

■’ . ‘ r - - *; ¿ ¿. _ - - - ._
pre que el caudal de dicho arroyo , sea sufi- 

. cíente. En. época de estiaje .esta dotación se 
reajustará propórcionalmente entre todos los. re 
gantes -a me dictó que disminuya-el caudal -del 
arroyo.-" “ c:.’ " i :* m .V"

'/ . <- '/ '*■ 7 ~ '' ' - - "

. La- presento- publicación vence el día 30 -de 

.marzo toe 1.950, citándose to* las personas que Se 
consideren afectadas por-el derecho, qué se/só-1 
licita a hacer Valer su oposición 'dentro " de-los 
treinta días toe--sú vencimiento. --A- "

i, ‘ - / Salta,- 13 de Marzo de,. 1950.
Administración General de Aguas de Salta

/..< e) 14 al 30|3]950.

una superficie de. 7 Has.“"2200 m2'. y sujeta*"a 
un turno de. 5 horas 34-minutos por la acequia : 
margen derecha y/5 .horas 34/. minutos por 4a

margen izquierda; semanales. Se-fija como too- i 
tación máxima, en. época de abundancia de

•agua la de .0.75 litros, por segundo y por “'hec
tárea para lq\ superficie regada. En- época de-

estiaje esta dotación se reajustaría .proporcío- e 
nalmente’-entre- todos -los regantes - a.,./medida. 
<jüe a disminuya el caudal del’-Río- Mojotorp-. -

La presente publicación vence el día 28 dO' 
marzo_ de 1950, citándose a. las personas que 
-se consideren afectadas por él derecho qué se ■ 

solicita, a: hacer valer su oposición dentro ^toe 
los treinta 'días de su vencimiento. ' .

? Salía, 10 de * marzo: * de 4950. / -
Administra clon General- de Aguas de Salta

* ' - ” - - - - e) - 11[ al 28J3|5O ’ .

* ' ’ / ' ■ ,N9 5796/-^-..EDICTO' .-// - - ? _
:Ln 'Cumplimiento ¿ del¿Art.350 del Código de 

Aguas, se. hace saber a los interesados que 
se ha presentado áñté’ esta Administración ,-G.e** ( 
neral de Aguas' el señor Gerónimo -Oropeza ;

.¿solicitando ~ en expediente N9- 10794-48 recono-

N9 5786 — EDICTO
¿ En cumplimiento de lo .proscripto en*el. Art.
350 del' Código* de Aguas,’ se -hace saber-a los 
Interesados .que se -ha presentado ante .esta Ad 
mihistración* General de " Aguas.-la Señoreo Ma- , 
ría Campos de Corro solicitando en expédiehb 

:t-é ■ N9 =15467|48 otorgamiento” de. derecho.abusó 
-del, .agua pública para regar-, su-propiedad de
nominada "Gamba”, ubicada en el depqrtamen 
do de Oran, catastro 24.00.: -

: ■ La- - concesión -cr- otorgarse sería para un cau 
*_dc± del 150 "litros'-por segundo proveniente del 
rRíó Santa * María, para irrigar con . - carácter-

-. cimiento de concesión de’agua pública ’p&ra. pventuab-y-perrnanente__una superficie-^de.--'301 
regar su propiedad denominada "Lote Carril 1 ' 1
de Abajo”, ubicada éií Coronel Moldes, depar
tamento de - La. Viña.* -

■ -El reconocimiento a otorgarse sería para- una-;
’ -.dotación de agua provenienteJtoel.-Río Chu- 

ñapampa equivalente a 0.75 litros -por segun
do y por hectárea, para irrigar con .carácter 

-temporal y - permanente .una ¿superficie de/ 1

Hectárea 2.006 m2.*, * siempre que él caudal- 
de *dichp río. sea suficiente.." En época de .es- 
tiaje. esta dotación se reajustaría proporcio- 
nalménte entre todos los regantes a medida, 
que dismínúyá él' caudal del Río Chuñapam-

/ La presente publicación- vencé - él-toía 4* de 
Abril de 19.50, citándose á las'- personas \ que 
se consideren afectadas .por el -derecho que 
se solicita" a hacer valer su oposición dentro 
de -los treinta días de su vencimiento.',r - ■:•/•

- Salta, .marzo 16 de 1950. ’ ’ ■'■-;.*
Administración General <de Aguas de S allá

- ‘ ’ / ' ’ „ to) *1613 al P|4|50.

Has. 1000-jm2., siempre ques el caudal del río sea 
^súf-icientef-En-ép.pca^.dé estiaje-esta dotación se 
^reajustará proporcionalmente entre todos los r.e 
-gantes a medida ¿que ¿ disminuya; elpcaudab dél 
Río -Santa María.* - - . . . ■ ¿ .

f La presente publicación* vence...el. día 28- de 
marzo toe-J950,/citándose- .a -las- personas -que’ 
-sé consideren afectadas por el derecho que se 
solicita, a.-hacer- valer su oposición dentro de 
-los/treinta tolas dé su -vencimiento. *

Salta, 10 de marzo de- 1950.
Administración General de •* Aguas * d!e - Salta

7 ~ e) 11¡ al. 28|3|50

7*'“ _ N9 5779 EDICTO
En cumplimiento del art. 35’0 .del. Código-toe 

Aguas, se hace saber ados interesados- que-se 
ha presentado ants esta- Administración Gene
ral de Aguas el señor Francisco Causaráno so

licitando en expediente-N9 2644148' reconpcimien 
to-de concesión de-agua pública para regar su. 
propiedad denominada '-'-'Lote" C de-’la "Finca
-San Roque”, ubicada en Betania-, departamen
to de Campó Santo. ’ •

El- reconocimiento a otorgarse sería para un 
cauda! equivalente al 8 % - dé. una porción de

N9 5765 — EDICTO-' ;
En cumplimiento del "Art 350- del -Código de 

Aguas, -se- hace saber a los- interesados, -que 

as há presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas el señor Guillermo .* Villa so?. - 

. licitando; en .expediente -N9 3780[47 reconocí- ' 
t -miento de concesión de agua pública", para re- •

■ gar su propiedad denominada "Retiro”., ubi- 
. cada en Coronel; Moldes, departamento de La 
Viña. ' '■ -

El reconocimientd'GLjDtorgar'se sería para una 
dotación ~de -agua * proveniente.' del río'"Ghúña- 

jpqmpa ^equivalente a- 0,75. litros por . segundoZ/I 
y por * hectárea . para irrigar, con - carácter tem- 

<poral* y permanente una superficie- de 330 Has., 

siempre que el caudal de dicho rió'sea sufi
ciente. En época de estiaje’.es.ta dotación se 

reajustará .proporcionalmente entre' lodos'_los 
regantes a medida que disminuya él caudal 
del río -> _ _ . ’ - . - ’ ’ '

La presente publicación vence el día 23 'de. 
marzo de 1950, citándose a Tas personas que 

se consideren, afectadas -por él. derecho que se 
solicita* a hacer valer* su oposición dentro de 
-los treinta días de su.vencimiento. - ■

Salta,..6 de marzo de 1950. - . . • ; '
Administración General - de Aguas de Scdta *

\ ' e}7 al 23j3|50."

I-

N9 5792^— EDICTO
Én cumplimiento del. Art 350 dél Código .toe 

Aguas, se hace'saber.a los interesados qué se

N9 5764 EDICTO
En cumplimiento del Art. -350 - dé? 'Código.

de. Aguas, -*se - hace -saber: a -lo.s*-£inte?esqdo.s‘. ~ 

que^ se ha presentado ante ésta Administra-- 
ción General; de - Agiias el señor José Teruel 

solicitando ’ en expediente N9 12431 |4B.reconq- 
cimiento- de ..concesión de agua pública para L 

regar su' propiedad "Casa y Galpón” ubica
da en Métán Viejo, . departamento de Me.táno

. El reconocimiento a otorgarse sería * para . -

u UXlkA yviWUU 'U.s-'

ha* presentado ante e^a Administración Gene- las 10 1|2 en que'se ha dividido él. Río Mojor |

de ra irrigar ' con carácter temporal y permanente una -dotación-toe agua, proveniente* del - Río
ral de Aguas* el señor ^Luis Linares solicitando toro, "a dérivar dé la:hijuelco. Éf Desmonte, pe
en - expediente/ N9 6.821 j48 reconocimiento <

doonsider.cn
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Metan equivalente a 0..-75 litros’-joor segundo^ N9 5814 ~ CLUB DE AJEDREZ —7 SALTA
y por hectárea, para irrigar con carácter tem
poral y'permanente'.una superficie de 12 Has.-, 
siempre que el: caudal de' dicho río- sea * sufi
ciente. En época de estiaje' esta dotación se 
reajustaría proparcipnalmente, entre todos los 
regantes a '.medida ’ que disminuya 
del Río de Metan.

La presente publicación vence el
"marzo ‘dé 1950, citándose a Tas personas que 
'se consideren afectadas por- el derecho que 
■se solicita a hacer valer su oposición dentro 
•de los treinta días de su vencimiento.

Salta, 4 dé marzo de 1950.
Administración General de Aguas de Salta

Asamblea General Ordinaria

Convócase a los' señores asociados del' Club 2?

el caudal

día 23 de

de Ajedrez —Salid a/Asamblea-General Ordi
naria, a realizarse elidía 2 de Abril a horas

14 y 30 en el local social calle Caseros 720, pa
ra tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA

p ■— Lectura: del acta anterior.

29 Consideración de la Memoria y Balance 
del, ejercicio fenecido 1949-1950.

‘39

ORDEN DEL DIA:

Lectura. deb^Aóta anterior;

Homenaje a¿ nuestro Libértente? General
San Martín; \ ■

Balancé;

Memoria AnujaL 
Esperando 'su amab'
49

e asistencia saludárnosla.

LA CQMISIOÑ

Año del Liberiádcr General Sar Martíñ

e) 22 jal 25|3[50. •

e|7 al ■ 2313(50.

ASAMBLEAS

39 Renovación Parcial de 
tiva. en los siguientes 
2 años? Secretario (2) 
rio (1 año); Tesorero 
cales ‘ (2 años).

la Comisión Direc- 
cargos: Presidente, 
años); Prosecreta- 

(2 años); y 3 Vo-
avisas

N9 5817 — CONVOCATORIA
- Biblioteca Popular Juan Bautista Alb^rdi 

Embarcación (Salta)'
. De - acuerdo a *lo dispuesto por los Estatutos

■ se..cita a todos los socios de esta biblioteca, a 
la Asamblea General que* se llevará a cabo 
en nuestro local eT día domingo 26 del corrien
te d horas 10, a efectos de tratar el siguiente 
orden _ del día: 1‘9 Lectura del acta anterior, 29 
Consideración de la .Memoria y Balance del. 
ejercicio fenecido, 39 Renovación total de la 
Comisión Directiva.

4? — Renovación de la Comisión Revisara de 
Cuentas.

Salta, Marzo de. 1950.
"Año del Libertaador General San* Martín"

ENRIQUE GUDIÑO 
Secretario

ROBERTO DIAZ
Presidente

e|23 al 28|3|50.

EL SECRETARIO
¿Embarcación, Marzo de 1950.

N9 5811 — CENTRO DE ENFERMEROS Y 
ENFERMERAS DE SALTA

Citación a Asamblea General Anual

J>E LAAVISO DE SECRETARIA
ACION

PRESIDENCIA DE LA NAjCION
SUB-SECRETARj A DE INFORMACIONES

DIRECCION
Son' numerosos

GENERAL DÉ PRENSA 
os ancianos que se heñe-

¡fician con el funcionamiento de| los * hogares
► que a ellos des
¡BAL DE ASISTENCIA SOCIAL fde la Secre 
í taríá de Trabaje y Previsión.
[ '^a^«4íá'de Trabajo) y Previsión

Dirección

ina la DIRECCION GEÑE-

Óral. de Asistencia Social

N9 5815 — ASAMBLEA
ASOCIACION CULTURAL ARGENTINO— 

BRITANICA DE SALTA
De conformidad a lo dispuesto por los Esta- 

tufos de?v la Institución, la C. D. de la Asocia-

ción’* Cultural Argentino — Británica de Saltai- 
ha resuelto convocad a los socios, de la mjs- 
má para la Asamblea General Ordinaria Anual

que se celebrará el día 29 de' marzo a horas 
19*. 30 . en el local de la entidad, calle España 
694, a fiii de considerar la siguiente

ORDEN DEL DIA:

1? — Aprobar el: acta anterior.
29 ‘— Considerar la Memoria y Balance del ejer

cicio 1$49.

-39 —-. Elección, de 1 Vice-Rresidente, 1 Pro-Se
cretario, 1 Tesorero y dos vocales en 
reemplazo de los actuales qué caducan 
en sus mandatos;

49 Ele'gir miembros honorarios ,de la Aso
ciación. . . ’ '

MÁRTIN J. OROZCO 
Secretario

JULIO D.'ÓUTES
Presidente 

e|23 al 28|3|50.

S& 
blea

cita a los asociados para celebrar Asam- 
General Anual, el día 26 del .corriente

de 1950, Año del Libertador General  ̂Sanmes
Martín a horas 15 en el Salón*de Actos del

Convento San Alfonso, donde se tratará los si
guientes asuntos:

1? — Lectura y aprobación del Acta anterior.

2° — Lectura de Memoria y Balance.

3°* — Elección- parcial de autoridades según 
Estatutos.

EULOGIO PRIETO
Secretario

ANTONIÓ. NOLASCO
Presidente

N9 5810 — SOCIEDAD OBSTETRICA 
DE SALTA

Salta, Marzo 21 de 1950.

La Sociedad Obstétrica dé' Salta, tiene él a- 
grado le invitar a Ud. señora' consocio a la

Asamblea General Ordinaria que se llevará a 
cabo el día 28 del corriente mes a horas 18.30

en la-sede provisoria, Avda. Sarmiento N? 829;

- -Tcál^res Gráficos
CA.RCÉL PENITENCIARIA

’ S ÁLíX r ’
19 5 0

A LOS. SUSCRIPÍORES ’

que'las suscripciones al BO
LETÍN ‘OFICIA», deberán ser

vencimiento.

Se recuerda
renovadas eñ

e] mes de bu

A LOS AVISADORES

Ld primera publicación ae ios. avisos de
be . ser -cgnti alada por Ioí

en tiempo Oportuno cualquier j 
se hubiere incurrido. ' 5

interesados a
fin de v salvar 
error en que

A; LAS MUNICIPALIDADES

De acudido al Decreto No_____ _ 3649 del 11/7/44 j 
¡es' obligatoria la publicación en este Bo-< 
t létín de los balances trin estrqles, los que ¡ 
¡ gozarán de la bonificación establecida por ! 
| el Decreto No. 11.192 - del - 16 de - Abril de :

¿ hEL DIRECTOR ¡


